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de ta Legislación que se emita. Textualmente, e[ artículo 6 dispone [o

siguiente:

"Artícuto 6. Son facuttades det Titutar det Poder Ejecutivo Federa|

en materia de esta Ley, tas siguientes:

t a V (...)

Vt. Promover La consulta Y participación de las personas con

díscapacidad, personas físicas o moraLes y tas organizaciones de ta

sociedad civiL en La eLaboración y apticación de potíticas, LegísLación

y programas, con base en l'a presente Ley;

Vl a Xttt (...)"t

De igual manera, en eL ámbito [oca[ ta Ley para La lntegración de las

Personas con Discapacidad de La Ciudad de México en su artícul'o 40

dispone de manera expresa que es obtigación de Los órganos de la

administración púbLica de La Ciudad de México respecto de Las personas

con discapacidad e[ consuLtarles respecto de Las decisiones relativas a este

grupo pobtacional. A [a Letra dicho artículo dispone Lo siguiente:

3 Cámara de Diputados. (2011). Ley General para la lnclusión de las Personas con Discapacidad'

Congreso de la Unión. Ràcuperadó ¿s: <httos://www.d¡putados.gob.mxlleyesBiblio/Ddf/LGIPD'pdf >
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"Artícuto 40.- Los Organos de ta Administración PúbLica de ta

Ciudad de México, deberán promover en todo momento la

participación activa de las personas con discapacidad o sus

representantes en Los órganos o mecanismos de consulta, sobre

todo en agueüos en tos que se tomen decisiones retativas a las

personas con disca pacidad.

EL Tribunat Etecto ra| de| ámbito locat, garantízará eL acceso efectivo

a La justicia etectora| para tas personas con discapacidad, así como

el respeto a sus derechos po|ítico-electorales, imptementando para

ello tos ajustes razonabtes y de procedimiento que sean necesarios,

así como las adecuaciones necesarias en La infraestructura para

garantizar [a accesibit idad en todas sus dimensiones."4

De igual manera, La Segunda SaLa de La Suprema Corte de Justicia de [a

Nación emitió en noviembre de 2023 [a Jurisprudencia de rubro

ACCESIB ILIDAD, ES OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES EL'M'NAR

OBSTACULOS Y BARRERAS PARA ASEGURAR EL ACCESO DE LAS

aGobierno de la Ciudad de México. (2010). Ley para la lntegración de las Personas con Discapacidad de

la Ciudad de México. Gobierno de la Ciudad de México. Recuperado de:
<https://data.consejeria cdmx.gob.mx/images/leyeslleyes/LEY*PARA-LA*INTJL-DESA-DE*LAS:PËR
S CON-DISCAPACIDAD-DËL DF-6.4.pdf >

Voro Pnmcuun CoN REuclóN Ar- Drcr¡ver.¡ Que PneseNrnN Lns Covtstoses DE AsuNros Polhco
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL ENTORNO EN IGUALDAD DE

COND,CIONES. La cuaL dispone de manera expresa [o siguiente:

ACCES'B ILIDAD. ES OBLIGAC'óN DE tAS AUTOR'DADES

ELIMINAR OBSTÁCUIOS Y BARRERAS PARA ASEGURAR EL

ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL

ENTORNO EN IGUALDAD DE COND'C'ONES.

Hechos: IJn grupo de personas con discapacidad visuat

promovieron un juício de amparo indirecto, êfr e¿ cuaL

argumentaron que diversas autoridades federates Y locates

incumptieron con su obLigación de garantizar ¿os derechos a [a

accesibi¿idad y moviLidad de tas personas con discapacidad en e[

Metro de ta Ciudad de México. Correspondió a ta Segunda Safa

de La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer det amparo

en revisión.

Criterio jurídico: La Segunda Sata de ta Suprema Corte de Justicia

de La Nación determina que [a accesibitidad debe entenderse

como la obLigación a cargo de tas autoridades de eLiminar

obstácut os y barreras para asegurar e[ acceso de tas personas

con discapacidad at entorno en iguatdad de condiciones. Para

Voro Pnnlcuun Cou ReuclóN Al DrcrnvrN Que PnesruraN Lns CoNalstoNes Dr AsuNros Pollrlco

Eucron¡lEs, Y Ln De AovlnrsrR¡cróN Y PnocunncróN De Juslcln, EN Srnloo Postrtvo Cot¡ MoolrlcAcloNEs

REu1vo A La lNlcl¡rv¡ CoN PRoyecro De Decnrro Pon Er- Que Se RrroRvau, AotcloNn¡¡ Y DEnocnN

DlvrRsns DrspostcroNes Del Cóorco Dr lNsrrructoNrs Y PnocrDlMlENTos Et-EcroR¡us Y L¡ LEv PRocesnl

EucroRar-, AN¡eos De L¡ Cluono De MÉxrco, Ex M¡rEnln Dr R¡ronvn Al Poorn Juotctnl, Respecro De L¡

ElrcclóN Pon Voro PopuuR Dr Lns PeRsoNns Juzc¡oonas Que lNrecnnN El Pooen Juolctnl Dr L¡ Cluono

Dr MÉxrco
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Lograr Lo anterior, Las autoridades deberán: L) identiftcar barreras:

2) adaptar, modificar o crear entornos accesibtes;3) concientizar y

sensibilizar a todas tas personas invotucradas en hos problemas

de acces ibiLidad; 4) supervisar las medidas de aicesibit idad; Y, 5)

desarrotLar, promuLgar Y supervisar las normas sobre

accesibítídad.

Justificación: La accesibit idad se traduce en La obLigación de

etiminar tos obstáculos y tas barreras para asegurar e[ acceso de

las personas con discapacidad, en iguatdad de condiciones, at

entorno físico, e[ transp orte, La información y [as comunicaciones,

incLuidos los siste mas Y las tecno Logías de ta información t¡ Las

comunicaciones, así como a[ resto de tos servicios de uso púbtico

o abiertos aL púbtico. Para garantizar La accesibílidad, tas

autoridades deberán LLevar a cabo, en el ámbito de sus

respectivas competencias, las siguientes acciones: 1)

ldentiftcación de barreras: ta obtigación de accesibitidad se

refiere, en primer Iugar, a [a identifícación de obstáculos Y

barreras para su poste rior etiminación. De manera enunciativa, tas

autoridades deben identifícar barreras en los ediftcios, las vias

púbticas, e[ trans porte y otras instalaciones exteriores e interiores

como escuetas, viviendas, instataciones médicas y Lugares de

Voro pnnrrcuun CoN Rruclórl Al DlcrnveN Que PneseNran L¡s Cot'4lsloÌ{rs DE AsuNros Polhco

Eucronnlrs, Y L¡ Dr AovrNrsrRnclóN Y Pnocun¡clóN DE Juslcta, En SrNloo Posrtvo CoN MoolncAcloNEs

Renlvo A Ln lurclnlva CoN PRovrcro De Drcnrro Pon El Que Sr ReroRv¡N, AolctounN Y Denocn¡t

Drvrnsas DrsposrcloNrs DEl Cóolco Dr lnsrrucroNes Y PnoceDlMlENTos EucroR¡l-rs Y La Lev PRoces¡l

ElecroRtr-, Aveos Dr Ln Cluono De MÉxrco, EN MnrEntn De Rrronva Al Pooen Juotctrl, RespEcro Dr La

Er_EccróN pon Voro popullR Dr Las PensoNas Juzcnoonas Qur lxrrcna¡l El Poorn Juolct¡t- Dr Lr Cluoao

De MÉxtco
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trabajo: 2) Adaptación, modificación o creación: una vez

identiftcadas las barreras, las autoridades deb en tomar acciones

para eLiminartas progresivamente Y para no reproducir esas

barreras en los nueyos obietos, infraestructuras, bienes, servicios

y tecnologías, entre otros. En eL caso de las cosas preexistentes,

debe cumptirse graduatmente con La obLigación de accesibítidad,

que no significa que tos Estados Lo podrán hacer en un futuro

incierto, sino que se debe n friar pLazos y asignar recursos para

eLiminar las barreras existentes; 3) Concientización Y

sensibili zación: en ocasiones La faLta de acces ibiLidad se debe a la

faLta de consciencia tanto de quienes tienen a su cargo cumptir

con tas obLigaciones de accesibit idad, como de ta pob.Lación en

genera|. Por etto, las autoridades competentes tienen ta

obtigación de ofrecer formación a todas tas personas

invotucradas en tos problemas de acces ibi|idad; 4) Supervisión de

tas medidas: una vez que las autoridades han impLementado tas

medidas de accesibitidad, resutta fundamenta| gue existan

mecanismos de supervisión efectivos que garanticen La

accesibil idad, es decir, no resutta sufrciente que se elimínen las

barreras y se hagan tas adaptaciones necesarias para garantizar

[a accesibiLidad, sino que se requiere una participación posterior

que asegure que esas medídas están siendo efectivamente

Voro pnnlcuun CoN Remclór.¡ Ar- Drcrnvex Qur Pnrsrxran L¡s CovlstoNEs Dr Asuxros Polírlco

Eucronnles, y Lt De Aovrrlrsrnacróu Y Pnocuanclóu De Juslcrn, EN SrNrtoo Posrtvo CoN MoolrlcAcloNEs

Remlvo A Ln lnlclnlvn Con Pnoyrcro De Drcnrro Pon El Que Sr REpoR¡¡nN, Aolctol¡nu Y DrnocnN

Drvensns Drsposlcro¡¡rs Del Cóolco De lNsrructorurs Y PRoceolvtexros Elecronales Y L¡ LPv Pnocesnl

El'croneL Aveos De Ln Cruono De MÉxrco, EN Marrnrn De Reronve Al Poorn JuolctnL Rrsprcro Dr La

Elrccló*r pon Voro popuun DE Las PeRsonns Juzcnoonas Qur lurecnaN El Pooen Juolclel De Ln Ctuono
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apLícadas: y, 5) DesarroLto, promutgación Y supervisión de normas

sobre accesibil idad: las autoridades competentes deben revisar

su [egistación sobre accesibilidad o emitir una para asegurar que

tas entidades púbLicas y privadas tome n en cuenta y respeten et

derecho a la acce sibiLidad de las personas con disca pacidad. Esas

reformas o creacíones normatîVas regu ieren de ta participación

estrecha y consulta con tas personas con díscapacidad-

Asimismo, es necesarío gue se preve an Y apliquen sancíones

contra quíenes incumiplan las normas de accesibitidad.

Amparo en revisión 686/2022. Cetia Corneio Vaca, ALeiandro

Gaticia López y Pedro Rojas Gómez. 1"7 de maYo de 2023. Cinco

yotos de los Ministros Yasmín Esquivet Mossa, Luis María AguiLar

Morates, Loretta Ortiz Ahtf, Javier Laynez Potisek y ALberto Pérez

Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: PauLa Ximena

Méndez AzueLa.

Tesis de jurisprudencia 67/2023 (11a.). Aprobada por ta Segunda

Sata de este Atto TribunaL, en sesión privada de ocho de

noviembre de dos mit veintitrés.

Voro P¡nlcuun Co¡¡ Reuclóu Al DlcrnvEn Qur PnrsexrnN L¡s CovtstoNes Dr AsuNros PoÚrlco
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En [a Acción de lnconstitucionalidad t}gl2}t6, [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación declaró La invaLidez del Decreto en virtud de que no

había consultado a las personas con discapacidad durante e[ proceso

LegisLativo relativo a La emisión de[ referido Decreto. A [a letra, ta Suprema

Corte de Justicia de La Nación refirió [o siguiente:

"En otro aspecto, se determ inó declarar La invaLidez det Decreto No.

1447/2016 XX P.E., mediante el cuat se reformaron, adicionaron Y

derogaron tos precepto s impugnados deL código civiL det Estado de

chihuahL)a, qLte regulaban diversos aspectos relatívos a ta adopción

de perso nas maYores de edad con disca pacidad'

Lo anterior, aL advertir que e[ tegistado r Locat, durante e[ proceso

Legisl,ativo det que derivó eL Decreto en cuestión, no LLevó a cabo ta

consutta a personas con discapacidad prevista en el artícuLo 4,

punto 3, de ta convención sobre tos Derechos de las Personas con

Discapacidad,3 conforme aL cua[, en ta eLaboracíón de La Legislación

y en los procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones que

se relacionen con ettas, tos Estados Parte deberán celebrar

consuttas estrech as Y coLaborar activamente con tas personas con

Voro p¡n'cumn Corl Remcrór.r Al DrcrnvrN Qur Pnesetrax Las Covtstonrs DE Asururos PoÚlco

Elecron¡les, y L¡ De AovrNrsrn¡crón y pnocunncróN De Juslcr¡, Eru sgruÏoo Postrtvo CoN MootncAcloNEs

Rrrnrvo A La lNrcr¡Ïv¡ CoN pRovEcro De Drcnrro Pon El Que Se Reron¡¡aN, AolcloNaN Y Denoc¡Nt

Dlvrns¡s Dlsposrclones DEr- Cóorco Dr lrusrrucroNEs Y PnoceolvtrNros Et-EcroRnus Y Ln LEv Pnocrsnr

ElecroR¡r-, Ar.¿aos De L¡ Cluono Dr MÉxrco, EN Mnrrnln Dr Reronvn Al Pooen Juolctlr, RespEcro De Ln

ElecclóN pon Voro popuuR Dr Lns PeRsoNns JuzcnooRas Que lurrcnaN El Pooen Juolclnl DE La Cluo¡o

De MÉxlco
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discapacidad, inctuidos los niños y tas niñas con discapacidad, a

travésde tas organizaciones que las representan'"5

Ahora bien, ta Suprema Corte de Justicia de La Nación ana[izó [a Acción de

lnconstitucionalidad 6}l2}tg promovida por La Comisión Estatal de

Derechos Humanos de San Luis Potosí a través de La cual se reclamó [a

invatidez det Decreto L 033, por eL cual se reformaron tos artícuLos 1'1 y 40

de fa Ley para ta lnctusión de las Personas con Discapacidad en et Estado

y Municipios de San Luis Potosí, pubLicado en La edición extraordinaria de|

periódico OficiaLdet Gobierno det Estado denominado PLan de San Luis', e[

yrernes veintisiete de jutio de dos miL dieciocho. En dicha acción de

inconstituciona[idad este tribunal constitucional determinó declarar La

invalidez de dicho Decreto en virtud de que no se consuttó a tas personas

con discapacidad. A La Letra, [a Suprema Corte de Justicia de La Nación

determinó [o siguiente:

"Análisís del caso concreto

37. Aunque ta comís ión accionante impugna Los artícutos f' 1 y 40 en

su totaLidad lse subraYan tas porciones reformadas), sus

). Acción de inconstitucionalldad 109/2016. Suprema5 Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn. (2020

Corte de Justicia de la NaciÓn. Recuperado de:

0-LMAM-01Û9-16.Pdf>

Voro pnn'cumn CoN Rrmcrór.r Al Drcrnven Qur PnesrNrnN L¡s Cot¡tstoNrs Dr AsuNros PoÚrlco
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argumentos giran únicamente en torno a tas síguientes fracciones

de tos mismos;

Artícuto 11 de ta LeY para ta lnclusión de las Personas con

Discapacidad en et Estado y Municipios de San Luís Potosí. La

Secretaría de Satud en materia de personas con discapacidad tienen

tas siguientes atribuciones: (...) Xvlll. Extender ta constancia que

con discapacidad. Y

Artícuto 40 de La LeY para la lnc|usión de las Personas con

Discapac idad en et Estado y Municipíos de san Luis Potosí. EL

Ejecutivo det Estado y tos ayuntamientos de ta Entidad deberán

estiputar, en sus regLamentos respectivos, en materia de

estacionamientos para personas con discapacidad, tos siguientes

aspectos básicos: t. La expedición a las personas con discapacidad

así certiftcadas por ta autoridad competente, que utiLicen vehículo

automotor, de ptacas con e[ Logottpo internacionaL distintivo, para

que tes permita hacer uso de

Los cajones de estacion amiento exctusivos.

Voro pnnlcunn CoN Rer¡clóN Al Dlcrnvex Que PnrsrurnN L¡s CoutsloNrs Dr AsuNros PolÍlco

ElecroRnlrs, Y Ln De AovlxrsrRncróN Y PnocunnctóN De Juslctn, Eu Se¡lloo Posrtvo Cou MoolncAcloNEs
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38. La modificación a estos artícuLos impLicó aumentar eL universo de

personas gue pueden acce der a un régimen especia| de lugares de

estaciona miento reseryados. Esto previsiblemente podría suponer

una disminución en e[ derecho de accesibiLidad de tas personas gue

tienen una discapac idad permanente (únicas beneftciarias de ta

medida en e[ régimen anterior) porque tos efectos de La medida

tienen por obieto un bien escaso: los cajones asignados a la
pobLación con discapac idad en los esta cionamientos púbLicos. Y

respecto de las personas con discapacidad temporat, supone una

mayor garantía a su derecho a la acce sibitidad. Esto significa que a

raíz de ta medida impugnada, e[ acceso de ta pobLación con

discapacidad, tanto permanente como temporat, se ve afectado'

39. Por esta s razones, no queda duda de que ta medida afecta a tas

personas con disc apacidad y por elto se debió de haber L|evado a

cabo ta consuLta. Dado que el' legistador confirma en su informe que

no se Ltevó a cabo consulta aLguna, eL incumpLimiento de esta

obLigación resutta suficiente para invaLidar ta totalidad de tos

precepto s imPugnados.

40. Sin ta consutta respectlv a, no es posibte saber con certeza si tas

medidas beneftcian o periudican a las personas con aLguna

discapacidad y, por tanto, si tienen en efecto resultados progresivos

o regresiyos. Adicionatmente, una consutta estrecha es necesaría,

Voro pnmcuun CoN RrmcróN Al Dlcrnveu Que Pneseurnx Las CovlstoNes DE AsuNros PoÚrlco
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pues puede darLe al, LegisLativo local más elementos para entender

de mejor manera La probìemátt¡ca que motiva ta medida y diseñar

así instrumentos más adecuados para eLiminar las barreras del'

entorno.

41. Por todas estas razones es gue encontramos fundado e[ concepto

de tnvaLidez de La Comisión actuante gue argumenta ta

inconvencionaiidad det decreto impugnado por ta ausencia absotuta

de consulta a tas personas con discapacidad. Como hemos

dectarado inváLido ta totatidad det decreto impugnado, es

innecesa rio abordar los restantes conceptos de invatidez(23)'

VIi/. EFECTOS

42. En términos de tos artícuÍos 47, fracción lv,(24) v 45, párrafo

pr¡mero,(2') en reLación con et 73 de La Ley Regtame ntaria,(26) es

necesari o fíiar los alcances de esta sentencia, así como et momento

a partir det cuat surtirán sus efectos.

43. Declaracíones de invalîdez. En et apartado vt de este fatlo se

dec|aró La invaLidez deL decreto L033 por eL cuat se reformaron tos

artícutos 11 V 40 de La Ley para ta lnctusión de las Personas con

Discapacidad en e[ Estado y Municipios de san Luis Potosí, por no

Voro pnn'cumn Cor.r Ret.qcróN Al Dlcr¡vrN Que PnesrNrnx Lns CovlslouEs Dr AsuNros Polfrtco
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haber reaLizado eL Congreso tocat una consu|ta púbtica previa a las

personas con disc apacidad."6

En consecuencia, como se ha advertido, La omisión de consuLtar a Las

personas con discapacidad en reLación de Decretos que tengan relación

directa con este grupo poblacional puede derivar en [a invalidez del

Decreto respectivo.

Consutta a Puebtos y Barríos Originarios Y Comunidades lndígenas

Resídentes

Asimismo, otro grave vicio con eL que cuenta este dictamen es que no se

consultó a Las personas integrantes de los Pueblos y Barrios Originarios y

Comunidades lndígenas Residentes. Es decir, se pretende tomar una

determinación que tiene estrecha vincuLación con este grupo poblacional

sin siquiera consultar a personas integrantes de Los Pueblos y Barrios

Originarios y Comunidades lndígenas Residentes de [a Ciudad de México.

Lo anterior, contraviene diversos ordenamientos y tratados internacionaLes

firmados y ratificados por e[ Estado Mexicano en términos de Lo dispuesto

6 Suprema Corte de Justicia de la Nación, (2018). Acción de lnconstitucionalidad 68/2018' Suprema

Corte de Justicia de la NaciÓn. Recuperado de:
<https://www.dol.oob.mxlnota-detalle oqpup.php?codigo=5584384 >
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en Los artícuLos L y L33 de [a Constitución Política de Los Estados Unidos

Mexicanos.

De igual. manera, e[ Convenio ].69 de La OIT sobre Pueblos lndígenas y

Tribales instrumento internacional firmado y ratificado por eL Estado

Mexicano reconoce de manera expresa eL derecho humano de los pueblos

indígenas y tribaLes para ser consultados sobre aquellos asuntos que Les

afecten directamente. A [a Letra dicho artículo dispone [o siguiente:

"Artículo 6

1. AL apticar tas disposiciones det prese nte Convenio, los gobie rnos

deberán:

a) consuttar a los pueblos interesados, mediante procedimientos

apropiados y en particuLar a través de sus instituciones

representativas, cada vez que se prevean medídas legislatívas o

a d mi n i str ativ a s s usceptibles d e afectarles directa mente;

b) establecer tos medios a través de tos cuates los pueblos

interesados pueda n participar Libremente, por Lo menos en la misma

medida que otros sectores de ta pobLación, y a todos tos nivetes en

La adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos
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administ rativos Y de otra índoLe responsabtes de poLíticas Y

programas que tes conciernan;

c) estabtecer

instituciones

tos medios para el pteno desarrotLo de tas

e iniciativas de esos puebtos, Y en los casos

apropiados proporcionar tos recursos necesarios para este fin.

2. Las consuttas llevadas a cabo en aplícación de este Convenio

deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las

círcunstancías, con la finalidad de ltega r a un acuerdo o lograr el

consentimíento acerca de tas medídas propuestas"T

De iguaL manera, eL artículo l-9 del Convenio 169 de La OIT refiere que las

consultas deberán de Llevarse a cabo de buena fe con los puebtos

indígenas a fin de obtener eL consentimiento libre, previo e informado de

los pueblos. Textualmente dicho artícu[o dispone Lo siguiente:

"Artículo 79 Los Estados ceLebrarán consultas Y cooperarán de

buena fe con los puebLos indígenas interesados por medio de sus

instituciones representatiyas antes de adoptar y apLicar medidas

7 Organización lnternacional del Trabajo. (2014). Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos lndígenas y

rrìoãles. Recuperado 6s' < https://www.oob.mx/cms/uploadslattachmentlfile/30118/cûnvenio169'pdf >
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legistativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su

consentimiento tibre, previo e informado.'ß

Asimismo, de acuerdo con [a tesis aislada de rubro DERECHO HUMANO

A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS.

su DIMENSIÓN Y RELEVANCIA, se debe consultar a [as personas

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas. A [a letra, se refiere

[o siguiente:

"DERECHO HUMANO A

PERSONAS Y PUEBTOS

RELEVANC'4.

LA CONSUTTA PREVIA A tAS

,NDíGENAS. SU D'MENS'óN Y

Las personas y pueblos indígenas, por su particular situación

socíal, económica o política, se han vísto históricamente

impedidos o tímítados en ta participación de tas decísiones

estatales. Por ello, et recon ocimiento, promoción y protección de

su derecho humano a la consutta previa, contenído en los

artícutos oB I

Potítfca de los Es,tedos Unídos Mexícanæ; 7, 6, numgrat 1, 15,

numerat 2. 22" numeral 3. 27. n umerat 3 v 28 del Co venia 769

I idem
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sen de

la Organìzación lnternacíonat del Trabaio, emana de la concíencia

y necesídad de abogar de manera especial por tos íntereses de

las poblacíones humanas de base îndígena, tígadas a su

identidad étnico-cultural, mediante un proceso síste mático de

negociación gue imphique un genuino diálogo con sus

representantes. Así, ta dimensión y relevancia det derecho

indicado, respecto de medìdas administrativas o legíslatívas de

impacto significativo sobre el entorno de los grupos

mencionados, se erigen también como un mecanísmo de

equiparación para garantÍzar su participacîón en tas decísíones

políticas gue pue dan afectados, con el propósito de salvagua rdar

su derecho a la Libre determinación, así como tos demás

cutturale s y patrimoníales.

TERCER TR'BUNAL COLEGIADO

ctRcu,To.

DEL VIGÉS|MO SÉpnuo

Amparo en reyísión 609/2077. 23 de mayo de 2079. Mayoría de

votos. La Magistrada Selína Haidé Avante luárez no abordó este

tema, dado et sentído de su yoto. Ponente: luan Ramón

Voro Pnnlcunn Coru Rruclórl Al Dlcmven Que PneseNrnn Lns Cot'¡tslones DE Asuxros PoÍlco

Erccron¡lrs, y L¡ De AovlursrRnclóN Y Pnocuneclór.¡ De Jusrcr¡, EN Seuloo Postrtvo CoN MoolrlcAcloNEs

Rru¡vo A Ln lNrcr¡1vn CoN PRovecro Dr DecnEro Pon Er- Que Sr Rrronv¡¡t, AotctorunN Y DEnocnn

DveRsns DrsposlcloNrs Drl Cóorco De lNsrtructoNes Y PnoceDlMlENTos ElrcroRnus Y L¡ Lrv PRocesnl

ErccroRnL Aveos Dr Ln Cruo¡o De MÉxlco, EN Mnrentn Dr Reronvn Al PooEn Juolcl¡l-, Rrsprcro De Le

Erccclór.r pon Voro popunR De L¡s PeRsoNas Juzcaoon¡s Que lNrecnnu El PooEn Juolctnl Dr La Ctuono

De MÉxtco

n

30



W rffi
S*ncndaXaranlx

Rodríguez Minaya. Secretaríos: Gracíeta Bonítta González y José

Fra ncisco Aguítar Ballesteros. "

De igual" manera, La Suprema Corte de Justicia de La Nación en Las

Acciones de inconstitucionaLidad 21012020 se citó [a acción de

inconstitucionatidad LOBl2OLg y su acumulada 118/101-9 en Las cuales se

determinó invalidar diversas reformas a La Legislación Local en virtud de

que no se consultaron a Las personas integrantes de los pueblos y

comunidades indígenas. A [a letra en dicha acción de inconstitucional'idad

se refirió Lo siguiente:

"L. AL respecto, en [a acción de inconstitucionatidad LSL|2OLT se

declaró La invalidez de diversas normas cuyo propósito manifiesto era

promover e[ rescate y [a conservación de La cuLtura de un grupo indígena

en una entidad federativa. Asimismo, en [a acción de inconstitucionaLidad

108/2019 y su acumutada tLgl2}tg se declaró [a invalidez de

disposiciones normativas ya que no se consultaron de manera adecuada, a

pesar de que tales normas estaban relacionadas con eL derecho de Los

pueblos y comunidades indígenas de una entidad federativa, a elegir

dirigentes conforme a sus prácticas tradicionaLes."
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En eL caso en concreto l'a reforma que se pretende aprobar mediante e[

dictamen de mérito tiene un impacto directo en ta vida de tas personas

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas. Esto pues, en virtud

de que se atenta contra [a independencia judicial y eL derecho a[ acceso a

La justicia situación que, en consecuencia; repercutirá de manera directa en

Los derechos de las personas integrantes de Los pueblos y comunidades

indígenas.

En consecuencia, es posible advertir que La consulta para tas personas

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas no sóLo es una

obl.igación LegaL sino que también es una obligación convencionaI del

Estado Mexicano.

Por tanto, eL hecho de que no se consulte a Las y tos integrantes de los

pueblos y comunidades indígenas respecto a problemáticas que tienen

estrecha relación con eL grupo poblacional a[ que pertenecen vulnera de

manera evidente e[ derecho humano a [a consuLta Libre previa e informada.

TERCERA.. VULNERACIÓru N INDEPENDENCIA JUDICIAL

Como preámbulo, se precisa que La reforma propuesta a [a Constitución de

La Ciudad de México, en torno a La elección de jueces y magistrados, así
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como La reforma electoral que se proponen vuLneran La independencia

judiciaL, así como a todos Los integrantes deL poder judiciaL, vioLando Las

garantías de acceso a La justicia y debido proceso, además de estar en

contravención de tratados internacionaLes, como a continuación se expone.

La División de Poderes.

Desde que México es un país independiente, se estableció con toda

precisión que una de Las bases de su organización potítica y de su

estructura gubernamentaL era eL principio de división del ejercicio del

poder, La llamada división de poderes, que fijó l'a regla especial de esa

fragmentación en eL ejercicio de Las actividades que corresponden a[

Estado y prohibió La reunión en una o más personas de esos poderes

separados.

EL ejercicio del Poder Soberano se divide en tres grandes agrupamientos

de órganos deL Estado que conforman e[ Poder Legislativo, eL Poder

Ejecutivo y eL Poder Judiciat, cada uno con su ámbito de acción, con su

propia característica estructura organizativa y con su conjunto de funciones

y responsabiLidades.
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Los orígenes de este principio son remotos, aunque se estructuró

formalmente hasta el. siglo XVll.

En La antigüedad, autores como Heródoto, PLatón y Aristóteles

propugnaron formas "mixtaS" de gobierno, donde norma[mente Se

hal.[aban mezcladas [a monarquía y [a democracia.

Aristóteles sostuvo que Los principales elementos del Estado eran La rama

Legistadora, Los funcionarios administrativos y los tribunales.

Durante La Edad Media no se intentó declinar una doctrina de La división de

poderes, sino que fue hasta La época moderna cuando La filosofía polÍtica

recomendó que e[ poder deL Estado se dividiera para impedir e[ abuso de

su ejercicio.

En [a creación de los Poderes que actualmente se conocen: Ejecutivo,

Legisl.ativo y Judicial, se pretende que e[ poder frenara aL poder; esto es,

que cada uno de elLos sirviera de contrapeso para Los otros dos, a fin de

evitar [a reunión del gobierno en un soLo individuo o en una sola

corporación y para su ejercicio se deposita en Los órganos Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, cada uno de Los cuales tiene a su cargo una de Las
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funciones primordiales del Estado: crear Leyes, apticarlas y dar soluciones

a tos conflictos derivados de su aplicación.

La división de poderes pretende timitar y equilibrar [a independencia del

poder público de modo que se ejerza directamente por cada uno de los

poderes, sin que alguno se coloque por encima de otro buscándose en

todo momento que cada Poder realice sus funciones Libremente, sin más

restricciones que las previstas en La Ley o en [a Norma Fundamental.

Este principio significa e[ reconocimiento de que, por una parte, eL Estado

debe cumplir determinadas funciones y, por otra, que tos destinatarios del

poder se benefician si aquellas son realizadas por diferentes órganos: La

Libertad es La principal. base de l"a teoría de La división de poderes.

En México [a división de poderes establ.ecida por [a Constitución Federal

no constituye un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones

previstas en ta propia Constitución, que permiten a cualquiera de Los

Poderes ejercer funciones que, en términos generales, corresponden a [a

esfera y atribuciones de otro.

No obstante, La fl.exibil.idad deL sistema, eL[o no significa que Los Poderes

puedan arrogarse facultades que no Les correspondan, ni que las teyes
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ordinarias puedan atribuir a uno de e[[os facultades que incumben a otro;

para que sea válido que un Poder ejerza funciones propias de otro, es

necesario, en primer Lugar, que así to prevea expresamente La Ley.

La división de poderes estabLecida por La Constitución FederaL no

constituye un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones

previstas en [a propia Constitución, que permiten a cualquiera de Los

Poderes ejercer funciones que, en términos generales, corresponden a [a

esfera de atribuciones de otro.

Para que sea váLido que un Poder ejerza funciones propias de otro, es

necesario, en primer Lugar, que así [o prevea expresamente La Ley para

hacer efectiva una facuLtad propia, en virtud de que las reglas de

excepción son de aplicación estricta; en [a jurisprudencia de [a Corte se ha

establecido que La lntromisión, [a dependencia y La subordinación son

conductas vioLatorias deL principio anaLizado.

La intromisión se produce cuando uno de Los poderes interfiere o se

inmiscuye en un asunto concerniente a otro, sin que por elto pueda

considerarse que existe una sumisión o dependencia. Por su parte,

mediante La dependencia un poder impide a otro, de forma antijurídica,

tomar decisiones o realizar conductas de manera autónoma; en adición La
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subordinación impl"ica e[ sometimiento de uno de otro, de ahí que

represente e[ mayor grado' de violación a [a división de poderes, de

conformidad con Lo dispuesto por e[ artículo 49 de [a Constitución PolÍtica

de Los Estados Unidos Mexicanos, que a La Letra dice:

"...De la División de Poderes

Artícuto 49. EL Supremo Poder de ta Federación se divide para su

ejercicio en Legís tativo, Eiecutivo y JudiciaL.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola

persona o corporación, ní depositarse el Legislativo en un

individuo, salyo e[ caso de facuttades extraordinarias aI Ejecutivo

de ta lJnión, conforme a to dispuesto en el artícu|o 29. En ningún

otro caso, satyo to dispuesto en et segundo párrafo deL artícuLo

1-31-, se otorga rán facuttades extraordinarias para tegistar...".

La independencia judicia[.

En eL campo doctrinario y en relación con [a actividad Jurisdiccional, Rafael

de Pina y Rafael de Pina Vara definen a ta independencia judiciaL como [a

"potestad conferida a los jueces en virtud de [a cual se encuentran en La

posibil.idad de administrar justicia o su conciencia, sin que estén sujetos a
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cons¡gnas o directrices de Los órganos de los demás poderes del Estado, o

de los órganos superiores del poder a que pertenecen".

La principaL garantía de l'a independencia det Poder JudiciaI radica en [a

división de poderes, esto es, La definición de un ámbito propio de actuación

de cada uno de ellos que Los otros no pueden invadir, aunque esto no

excluye [a cooperación y dependencia recíprocas de Los Poderes, así, los

Poderes Ejecutivo y Legislativo intervienen, por ejemplo, en [a aprobación

de Las teyes orgánicas de los tribunales y códigos procesates, y también en

e[ nombramiento de Los Magistrados de mayor jerarquía, pero no pueden

inmiscuirse en [a e[aboración o revisión de sus faL[os.

La independencia es un requisito inexcusable para eL ejercicio de [a función

jurisdiccional; e[ juez que no es independiente, en reatidad no es un

verdadero juez, un Juez independiente solo [o es e[ que se encuentra en

condiciones de resotver cualquier caso que Le competa con arreglo a su

ciencia ya su conciencia.

Desde e[ punto de vista institucional estructural, [a independencia judicial

se dirige a lograr un Poder autónomo y Libre de injerencias en su actividad,

de modo que pueda convertirse en equilibrio y control del principio de

división de poderes.
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Juan Luis Requejo Pages, considera que [a independencia JudiciaL es [a

institución en cuya virtud se delimita eL sector de[ ordenamiento jurídico

que encierra los elementos relevantes para que e[ Juez, aL ejercer

jurisdicción, se desconecte de Lo que no integra e[ núcleo argumentativo y

de actuación en que debe permanecer para aplicar e[ Derecho, esta

desvincul.ación permite que eL ordenamiento Jurídico sea [a única base para

que eL )uez decida qué norma debe aplicar y cómo hacerlo, más a[[á de

cua[quier tipo de interferencia, Lo que anuLa La relevancia jurídica de toda

orden o requerimiento destinado a inftuir en su Criterio.

En efecto, La independencia de Los tribunales, significa que éstos se

encuentran sujetos únicamente a l'a Constitución, así como a los Tratados

internacionales de los que eL estado mexicano es parte, por [o que ni Los

órganos o funcionarios del Estado y menos aún los particulares, pueden

inftuir en eL sentido de sus falLos

En et artículo L7 de La Constitución y tiene como objetivo garantizar y

preservar La calidad y efectividad de La impartición de justicia a favor de Los

justiciabtes; también están relacionadas con La selección, ascensos y

promociones, estabiLidad, inamovilidad e inmunidad, independencia y

seguridad económica de Los juzgadores, entre otras cuestiones, tales
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prerrogativas y seguridades compartidas a los tituLares de aLtos cargos

jurisdiccionaLes.

La jurisprudencia ha destacado que [a independencia Judicial es un

requisito para e[ debido funcionamiento de[ aparato judicial deL Estado; se

logra en virtud de las garantías judiciales para mantener [a

incorruptibiLidad de los órganos de impartición de justicia.

La independencia judicial. implica [a primer regla básica de cualquier

ordenamiento, en cuya virtud et Juez, a[ ejercer su función, debe someterse

únicamente a los dispositivos que regulan su actuación.

Por otro [ado, ta independencia judicial como garantía implica un conjunto

de mecanismos encargados de saLvaguardar y reaLizar ese va[or.

La independencia objetiva del. Poder JudiciaL, en tanto es resultado de La

desconexión necesaria de Las actuaciones judiciales con e[ mundo

circundante, sóLo puede mantenerse estable a través de La independencia

corporativa de Los juzgadores respecto de Los órganos de Los demás

poderes, así como de las otras partes de La sociedad
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EL principio de lndependencia del. poder judicial ha sido reconocido como

costumbre internacionaL y principio generaL de[ derecho y ha sido

consagrado en numerosos tratados internacionales partiendo La premisa

de que La garantía de independencia es para Los jueces y juezas y que

puedan garantizar e[ acceso efectivo a La justicia de Las víctimas de

violaciones a derechos Los humanos.

La independencia judicial se refleja en dos dimensiones, [a primera

institucionaI o de sistema frente a otros poderes públ.icos, también

denominada autonomía judiciaL; y La segunda funcionaI o del ejercicio

individual de cada juez que Le garantice un desempeño Libre y profesional

dentro del. organismo judiciaL, incluyendo Los procedimientos, Las

calificaciones para su nombramiento, las condiciones de sus ascensos y

tras[ados, así como La seguridad o estabilidad en e[ cargo hasta [a edad de

jubilación obligatoria o [a expiración de su mandato por [a justificación que

haya derivada de cualquier suspensión o cesación en sus funciones como

medida disciplinaria; a Lo anterior

Durante más de dos sigl"os una de las garantías más poderosas para La

independencia judicial. ha sido justamente [a movilidad de sus integrantes,

entendida como [a posibilidad de mover y de renovar a los integrantes de

La judicatura de su puesto una vez que hayan sido nombrados,
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independientemente det método de designación, sin embargo, esta no

puede ser absoluta y existen naturalmente casos en tos que como

cuaLquier otro funcionario, un juez o un magistrado puede abusar de su

posición y se requiere de La existencia de mecanismos objetivos y

mecanismos eficientes para su remoción, sin embargo es de suma

importancia distinguir Lo que constituye propiamente una falta grave y [o

que se trata meramente de una postura interpretativa que no puede ser

deL agrado de las otras ramas deL gobierno, estos procedimientos de

ninguna forma pueden ser utitizados como un recurso polÍtico

extraordinario para revocar Las resoluciones de los funcionarios sometidos

a esos procesos de garantías procedimentales, pues constituyen una

justificación para omitir sus fundamentos mínimos ni para prescindir det

deber de justificar debidamente un incumplimiento específico; [a Corte

lnteramericana ha sido contundente aL declarar que e[ único remedio

idóneo para La destitución indebida es [a incorporación de las juezas y

jueces destituidos en eL cargo que ocupan, pues de Lo contrario se

frustraría La finalidad tanto de La inamovilidad de dichos funcionarios como

de los requisitos para su institución.

En Lo que respecta [a Democracia debe considerarse más altá del derecho

a[ sufragio periódico, como una garantía para La vigencia de Los Derechos

Humanos que entraña un concepto robusto y es especialmente valioso e
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importante a[ tratarse de personas o grupos que no tienen los derechos de

participación poLítica que se encuentran reservados a [as personas

ciudadanas.

Uno de Los propósitos de un poder judicial independiente a partir de [a

reforma constitucionat deL diez de junio de dos mil once, tuvo como

finalidad eL proteger a Los derechos humanos y ser un contrapeso a[ poder

que podría amenazarlos, es por elto que no puede ser entendida como [a

imposición de Las mayorías que tienen derecho y deciden ejercerlo a través

del sufragio, pues La democracia debe sustentarse en eL respeto a los

derechos de todas y todos con especial atención en Las personas más

débiLes, de ahí que, resuLta necesario un poder judicial independiente que

cuente con personas jugadoras con una sólida y constante formación que

sea capaz de interpretar Las normas con perspectiva de derechos y que

puedan verse libres de cualquier persona o interés incluidos Los de las

mayorías y Los partidos políticos.

No debe dejar de soslayarse que innumerables cambios Lega[es con base

en ta interpretación y apLicación de La Ley aL caso concreto, ha sido posibLe

gracias a un ejercicio de integración que realizó una persona juzgadora a

través de sus sentencias y con base no solo a[ conocimiento sino a su

experiencia generada por años de especiatización.
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La carrera judiciaL const¡tuye un sistema institucional del proceso de

ingreso, formación promoción, evaluación de desempeño, permanencia y

separación de las personas servidoras públ.icas de carácter jurisdiccional

del poder judiciaL; esta carrera judicial requiere no so[o de conocimiento y

de desarrotlo de una especialidad, sino también de una formación en eL

quehacer diario, que fortaLece e[ ejercicio deL cargo con ta adquisición de

experiencia; e[ ascenso o promoción de sus cargos es resultado de una

selección de procesos institucionales basados en méritos y capacidades

que tienen como principales objetivos garantizar [a independencia,

idoneidad e imparcialidad, sin dejar de observar que La estabilidad,

profesionalización y especialización de las personas servidoras púbticas

que forman parte del Poder JudiciaL, eL Estado Mexicano y eL pueblo han

invertido una cantidad muy importante de recursos para su rectutamiento

y profesiona[ización.

La reforma propuesta a La Constitución de La Ciudad de México, así como La

reforma electoral de mérito en torno a [a elección de jueces y magistrados

corta [a carrera judiciaL en La parte superior, pues todos los que se están

preparando para Llegar a ser juzgadores ya no podrán Lograrlo de ese

modo, es decir, ya no será por méritos y capacidades quienes Ltegarán a

Los puestos de juez y magistrado, LLegando a [a probabilidad que se
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produzca [o que en [a ciencia política se conoce como sesgo de selección,

esto es, quiénes van a estar interesados en postularse a La elección muy

probablemente o serán militantes o convencidos ideológicamente deL

proyecto del gobierno o personas abogadas a quienes eL satario y [as

condiciones en comparación con su situación actual les parezca una mejora

y sobre todo que no Les importe ir a unos juzgados politizados; [a

petigrosidad de esta reforma abandona La educación y La especiaLización

jurídica, pues responde únicamente a caprichos e intereses particulares y

partidistas, haciendo posible que personas que tienen e[ título de abogado

sean propuestos como candidatos y ganen una elección a otras personas

que han pasado años formándose y acumulando experiencia en eL arte y [a

técnica de La resolución de disputas con base en La Constitución y Las Leyes

internaciona[es.

Es una realidad que en nuestro país, no existe una escasez de personas

abogadas, aL contrario existe un gran número, sin embargo, eL problema es

que [a variación en su calidad es muy grande; en México hay más de L500

escuelas de Derecho y muchas de estas escuelas dan un tÍtulo de

abogado en dos años, aLgunas incluso menos, una vez titutados Las y los

abogados no hacen un examen profesionaL para demostrar conocimientos

mínimos, Lo que vulnera en su selección a nuestro sistema de justicia.
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La reforma propuesta no busca mejorar La carrera judiciaL, por eL contrario,

[a hiere en eL corazón y por tanto ataca directamente La independencia

judicial, además de representar un arbitrario gasto de recursos materiales

y humanos que eL pueblo de México ha invertido en miles de personas

para que cumplan [a Labor constitucional de [a resolución instituciona[ de

conflictos, siendo una reforma contraproducente que afecta directamente

los intereses, objetivos y funcionamiento de nuestro sistema judicial que

funciona para promover no solo consistencia y coherencia en nuestro

sistema jurídico, sino también son impulsores de [a lnnovación aL irse

adaptando con resoluciones de los casos y de Los conflictos que Llegan a[

poder judiciat, a Las leyes y La Constitución, por e[Lo se robustece que esta

propuesta de reforma afectará a todos los integrantes del poder judicial,

pues se insiste, aI cortar La parte superior de La carrera judiciaI como [o es

elegir a jueces y magistrados por elección poputar, claramente va a afectar

los incentivos y Las expectativas de Las personas que ocupan los cargos

inferiores de La carrera judiciaI y que están preparándose y adquiriendo

experiencia para [[egar a esos cargos.

Para eL poder judiciaL es cruciaL que Las personas juzgadoras posean un

perfiL que les permita ejercer su función sin influencias indebidas y con [a

máxima integridad, uno de tos pilares esenciales para garantizar que La

independencia judicial y [a autonomía de quienes juzguen sea eL eje rector
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para La debida y correcta impartición de justicia en beneficio de Las

personas judiciaLes es La capacitación constante y eL respeto a [a carrera

judicial de manera prioritaria para poder tener acceso a ostentar los cargos

del envergadura como son Los de jueza juez magistrada o magistrado,

pues no podemos pensar en obtener un alto nivel cuando no están Lo

suficientemente preparados y no cuentan con los conocimientos, las

habil.idades, ni dominan Las técnicas de su profesión.

Acceso a ta justicia.

E[ derecho de acceso a La justicia cuenta con un sistema reforzado que

emanan de los artículos plasmados en [a convención americana de Los

derechos humanos, Los cuales se desprende una serie de obLigaciones

estatales como son La de garantizar a todo gobernado su ejercicio

independiente a fin de asegurar a todas las personas un acceso efectivo a

La justicia, sin embargo, [a corte también ha precisado que Los jueces a

diferencia de los demás funcionarios públicos cuentan con determinadas

garantías reforzadas de estabil.idad debido a [a independencia necesaria

del poder judicial; es por el,[o que [a presente reforma judicial representa

una grave afectación a La independencia judicial, de acuerdo con Los

estándares interamericanos en vigor, es claro que de avanzar La iniciativa

en Los términos en que se encuentra planteada conculcaría, eL derecho de

Voro p¡nlcu¡qn CoN Rrmcróru Al Dlcr¡vrN Que Pnesrnr¡N Lns CovlsloNrs De AsuNros Polírtco

Elecronnms, y La De AovrNrsrnnclón Y Pnocun¡cróN De Juslcr¡, EN Srwoo Postrvo CottMootrtcAcloNEs

Re¡alvo A La lurclnlvn CoN PRoyrcro D¡ Decnrro Pon El Que Se REronvan, AolctoNa¡¡ Y Drnocn¡t

DveRsns Dtsposlclotes DEl Cóolco De lNsrructours Y PnoceDlMlENTos EucroRalrs Y L¡ Lrv PRocrs¡l

ElrcroR¡r-, Aveos De Le Cluoeo De MÉxlco, EN Marrnln Dr Rrronvn Al Pooen JuolctnL Resprcro De Ln

Elrccrórl pon Voro popumn Dr Lrc PeRsoNas JuzcaooRas Que lrurecnax El Pooen Juolctnl Dr L¡ Cluo¡o

DE MÉxlco
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acceso efectivo a La justicia, en primer término dada [a separaciones de[

cargo de jueces y magistrados sin La previsión transitoria o gradualidad,

esto es, que en funciones concluyan de manera anticipada su encargo tan

pronto rindan protesta las personas sustitutas etegidas, y por otra parte,

crearía un rezago, diLación a La administración e impartición de justicia de

todas las personas justiciabLes que se encuentran inmersos en Los

procesos judiciales; a [o anterior cobra apLicación Lo dispuesto por ta

Constitución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos y [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

ACCESO A LA TUSTICIA.

"...ArtíÇuLo L7. Ninguna persona podrá hacerse iusttcia por sí

misma, ni ejercer vioLencia para rectamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a gue se le administre iustícia por

tribunaLes gue estarán expeditos para impartirLaen los pLazos y

términos que fijen tas teyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, compteta e imparcia| su servicio será gratuito,

quedando, en consecue ncia, prohibidas las costas iudiciates. Las

leyes preverán las cuantías y supuestos en materia tributaria en

las cuales tanto Los Tribunates Administrativos como Las Juezas y

Jueces de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder JudiciaL de ta

Federación o, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de La

Voro Pnnlcunn CoN Reuclón Al Drcrnveu Que Pnrsrxr¡N L¡s CovtstoNrs De AsuNros PolÍlco

EL-rcroRnus, Y Ln Dr AovrNlsrR¡cróN Y Pnocunnclóru De Jusrtctn, En Senrtoo Posrvo CoN MoolrlcAcloNEs

Remrrvo A L¡ lr.,lrclnr¡vn Co¡ PRoyecro De Decnrro Pon El Qur Se REronvnu, AotclorunN Y DenocnN

Drvens¡s Dlspostcrours Del Cóolco De lrusrructoNcs Y Pnoceolvlgt',¡ros ElecronnlEs Y La Lrv Pnocrs¡l

ErcroRar, AN¡eos De L¡ Cruono DE MÉxlco, EN M¡rEntn De Reronv¡ Al Pooen JuotclnL RrspEcro De L¡

ElrcclóN Pon Voro Popuun De Lns PeRsoN¡s JuzcnooR¡s Que lurrcnaru El Pooen Juolct¡l- Dr Ln Ctuono

DE MÉxrco
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Nacidn, deberán resoLver en un máximo de seis meses, contados

a parttr det conocimiento del asunto por parte de la autoridad

compete nte. En caso de cumptirse con e[ pLazo señalado Y que no

se haya dictado sentencia, q¿ órgano iurisdiccionaL que conozca

det asun to deberá dar ayiso inmediato aI Tribunal de Disciptina

JudiciaL y justifrcar tas razones de dicha demora o, e,? su caso, dar

yista aL órgano interno de contro| tratándose de Tribuna|es

Administrativos.

Siempre que no se afecte ta igualdad entre tas partes, et debido

proceso u otros derechos en tos iuicios o procedimientos seguidos

en forma de juicio, las autoridades debe rán priviLegiar La sotución

d eI conf]icto sobre los fo rm a|i smos proce di mentates... ".

Convención Americana sobre Derechos Humanos

"...ARTíCULO 8. Garantías Judicia|es 1. Toda persona tiene

derecho a ser oída, con tas debídas garantias y dentro de un

pLazo razonabte, por un iuez o tribunaL competente,

independiente e imparciat, estabtecido con anterioridad por La Ley,

en la sustanci ación de cualquier acusación penat formuLada

contra elta, o para la determinación de sus derechos Y

obLigaciones de orden civiL, taboraL, fiscal o de cuaLquier otro

Voro pnRlcunn Co¡ Rencróu Al Dlcr¡vrN Que PnesrNr¡N L¡s CovtstoNrs Dr AsuNros PoÚrlco

ErccroRnles, Y Ln Dr AovrNlsrRaclóN Y Pnocunacróu De Juslcln, EN SeNloo Posrvo CoN MoolrlcAcloNEs

Rernrvo A Ln l¡rclnrvn CoN PRoyecro De Decnrro Pon El Que Sr REroRN4nN, Aolclounru Y DrnocnN

DrveRsns Dlsposrcloxrs DEI Cóorco Dr luslrucroNes Y PnocEDlMlENTos Elecronnles Y Ln Lev Pnocrsal

Elecron¡1, Avaos Dr La Cluoao Dr MÉxrco, EN M¡rent¡ De Reronv¡ Al Pooen Juolcl¡L, REspEcro De Ln

ErcccróN pon Voro Popuun De Lns Prnso¡les Juzc¡oonns Qur lNrecnaN El Pooen Juotctnl De Ln Ctuono

De MÉxtco

49



W ã*rnc*dsl'laranf *

carácter. 2. Toda persona íncuLpada de detito tiene derecho a que

se presuma su inocencia mientras no se estabtezca |ega|mente su

cuLpabiLidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en

pLena iguaLdad, a las siguiente s garantías mínimas; a) derecho det

incuLpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o

íntérprete, si no comprende o no habLa et idioma deL iuzgado o

tribunaL; b) comunicación previa y detattada aL inculpado de la

acusacíón formutada; c) concesión at incuLpado del tiempo Y de

los medios adecuados para La preparación de su defensa; d)

derecho det inculpado de defenderse person aLmente o de ser

asistido por un defensor de su elección Y de comunicarse Libre y

privadamente con su defensor: e) derecho irrenunciabte de ser

asistido por un defensor proporcionado por e[ Estado,

remunerado o no según [a tegisla ción interna, si et incuLpado no

se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro det

ptazo estabtecido por ta t"Y; f) derecho de la defensa de

interrogar a los testigos presentes en eL tribuna[ Y de obtener La

comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que

puedan arrojar [uz sobre los hech os: g) derecho a no ser obtigado

a declarar contra sí mismo ni a dectararse cuLpabLe, Y h) derecho

de recurrir deL fatto ante iuez o tribunat superior. 3. La confesión

det incuìpado sotamente es váLida si es hecha sin coacción de

Voro PnnlcuuR CoN Remcrón Al Dlcr¡vrN Qur PnesrNr¡n Les Col¡tsloNes De AsuNros PoÚlco

ElrcroRalrs, Y L¡ Dr Aovlrursrnacróu Y Pnocunncrón De Jusrlctn, EN S¡Nloo Posrtvo CoN MoolncAcloNEs

Rrn¡vo A Ln lNlclnlvn CoN PRovrcro Dr Decnrro Pon El Que Se ReronvnN, ,AolctoxnN Y DenocaN

Dvrnsns DlsposlcroNes DEl Cóolco De lxsrructours Y PnoceDtMtENTos ElrcroRllrs Y La Lev PRocesal

ElEcroRnl, AMaos DE La Cruono De MÉxrco, Eru Mnrrnla Dr Reronv¡ Al Poorn Juolctnl, Rgsprcro Dr L¡

Elrcclórl¡ Pon Voro PopumR De Las PrRsoxes JuzcnooRns Que lrurrcnnN El Poorn Juolclnl De Ln Cluoao

Dr MÉxrco
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n¡nguna naturateza. 4. EL incu|pado absueLto por una sentencia

firme no podrá ser sometido a nuevo iuicio por tos mismos

hechos. 5. ELproceso pena¿ debe ser púbLico, salvo en to que sea

necesan o para preservar tos intereses de [a iusticia.

ARTíCULO 25. Protección JudiciaL 1. Toda persona tiene derecho

a un recurso sencilto y rápido o a cuatquier otro recurso efectivo

ante los jueces o tribunates competentes, que ta ampare contra

actos que vio\en sus derechos fundamentales reconocidos.por ta

Constitu ción, ta Ley o [a presente Convención, aun cuando tat

vioìación sea cometida por personas que actúen en eiercicio de

sus funciones ofíciaLes. 2. Los Estados Partes se comp rometen: a)

a garantizar que ta autoridad competente prevista por et sistema

tegat det Estado decidirá sobre tos derechos de toda persona que

interponga tal, recurso; b) a desarroLtar tas posibitidades de

recurso judicia|, Y c) a garantizar eL cumptimiento, por tas

autoridades competentes, de toda decisión en que se haya

estimado procedente et recurso..."

México tiene La obl.igación internacionaI de garantizar La independencia

judicial como condición indispensabte de La vigencia y protección de Los

Derechos Humanos en particular del acceso efectivo a ta justicia, Los

Voro Pnnlcunn Co¡l RrucróN Al DrcrnveN Que PnrsrNrnn Lns Collslones De AsuNros Polhco

ElecroR¡r-¡s, Y Ll De AovlnrsrnnctóN Y Pnocun¡ctóu De Juslctn, Er.¡ SrNrloo Poslrlvo Con MoolptcAcloNEs

Reulvo A La l¡lcrarrv¡ CoN Pnovrcro Dr DEcnrro Pon Er- Que Se Rrronvnru, AolcloNnN Y DEnocnN

DlvrRsns DrsposlcloNes Du Cóorco De lnsrrucrorurs Y PnoceDlMlENTos ElecroR¡lrs Y L¡ Lev Pnocrsnl

EucroR¡r-, A¡¡eos De L¡ Cluono Dr MÉxrco, EN Mnrrnln De REronv¡ Al Pooen Juolct¡l-, Respgcro Dr Ln

Er-EcclóN Pon Voro Popu¡¡R Dr L¡s PrRsonns Juzc¡ooRns Qur lrurecnnt.t El Pooen Juotctnl Dr Ln Ctuono

De MÉxtco
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cuales son e[ementos esenciates de toda democracia representativa; en

este sentido l.a justicia no es solo un espacio institucionat donde se

resuelven conflictos de La más variada naturateza, sino es un límite a [a

acción del. Estado en su vertiente administrativa o contenciosa

administrativa y es también un elemento fundamental de protección

constitucional, justamente en Lo que se denomina en Las democracias

constitucionaLes, por e[Lo debe contar con órganos jurisdiccionaLes

autónomos y con sus integrantes independientes, son elementos que se

vuelven necesarios para que los derechos todos Los gobernados puedan

ser protegidos, además que las actividades y Las políticas públicas

gubernamentaLes tenga n [ímites.

De[ mismo modo, que las faltas de quienes integran los tribunales sean

resueltas por un tribunal de disciplina judicial de elección popular previa

postuLación de los órganos ejecutivos y Legislativo, no solo es incompatib[e
'con estándares interamericanos por La intromisión de ramas políticas de

gobierno en La conformación deL órgano de disciplina judicial, sino también

por Los riesgos que conlleva encomendar a un órgano de elección popular

dicha tarea dado los sesgos políticos partidistas e ideológicos en que

podría incurrir ante [a probabitidad de que sus integrantes coincidan con

[os intereses de La misma mayoría que conforman a Los órganos ejecutivos

y Legislativos; por ello e[ funcionamiento lmparcial. det poder judicial.

Voro Pnmcuun Cot Relacróru Al Dlcr¡veru Que Pnrsrxmru Las Covlsloues Dr Asururos PolÍrlco

ElEcronnus, Y Ln Dr AovrNlsrRncrón Y Pnocunncróru De Juslcln, Eu SeNloo Posrtvo CoN MootrlcAcloNEs

REmr¡vo A Ln lNlcrnrrva CoN PRoyecro D¡ Decnrro Pon Er- Que Sr Rrronvnru, Aotctoxau Y DenocaN

Drvrnsns Dlsposrcro¡¡es Del Cóorco De lNsrructoNEs Y PnocEDtMtENTos Et-Ecronnles Y Ln Lrv PRocrsal

EucroR¡r-, Aveos De Ln Cluono De MÉxlco, En M¡rEntn De Reronva Al Pooen JuolctnL Respecro De La

ElEcclór.¡ Pon Voro Popumn Dr Lns PrRsoNns JuzcnooRas Que lNrecnnN El PooEn Juotct¡l Dr Ln Ctuono

Dr MÉxrco
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impl.icaría un daño grave aI Estado de derecho a nuestra democracia y no

se diga eL perjuicio a Los derechos de [as mujeres especialmente de

aqueltas que ya accedieron at cargo a quienes debe protegerse en La

continuidad de su función jurisdiccional y no ser objeto de discriminación aL

revertir e[ mérito de haber caminado sobre suelos pegajosos y romper

techos para ocupar cargos de jueces y magistradas y generar con e[Lo que

más mujeres y sobre todo las futuras generaciones puedan competir en

una judicatura paritaria con menores brechas de género en una judicatura

más igualitaria y justa en eL poder judicial" como se ha Logrado en La

actualidad, de ahíque La misma no deba de aprobarse

Por Lo expresado con antelación es que se considera que e[ Dictamen de

mérito no debe ser puesto a [a consideración del Pleno en los términos en

los que se encuentra. A efecto de precisar de mejor manera e[ sentido y

alcance det presente voto particular, se somete a su consideración eL

siguiente:

RESOLUTIVO

úNtcO. SE DESEcHA EL DIcTAMEN QUE PRESENTAN LAS

COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLíÏCO-ELECTORALES Y LA

ADMINISTRACIóN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, EN SENTIDO

Voro Pnmcuun Cot Rencróru Al Drcrnveu Que PnrsrNr¡N L¡s CovtstoNes Dr AsuNros Polhco

ElecroRnles, Y L¡ De AovlxlsrRacróN Y Pnocun¡cróN De Jusrlctt, EN Sexloo Posmtvo CoN MootrlcAcloNEs

Rpulvo A L¡ lNlcnrrvn CoN Pnoyrcro Dr Drcnero Pon Er- Que Se RrroRvnn, Aolclotl¡tt Y DEnoc¡N

Drvensas DlsposlcloNes Del Cóorco Dr lNsrructones Y PnoceDtMlENTos ErccroRnles Y Ln LEv PRocrsnl

ElrcroRn[ Aveos De La Cluono De MÉxrco, EN M¡renln De Reronvn Al Pooen Juolcl¡l-, Resprcro De L¡

Eucclór.r Pon Voro PopunR De L¡s PeRsoxns JuzcnooRns Que lNrrcnaru El Pooen Juolctnl Dr Ln Cluoao

Dr MÉxtco
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POSITIVO CON MODIFICACIONES RELATIVO A LA INICIATIVA CON

PRoYECTO DE DECRETO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS D¡SPOSICIONES

DEL CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL, AMBOS DE LA CIUDAD DE

¡¡ÉX¡CO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL, RESPECTO

DE LA ELEcctóN poR VoTo PoPULAR DE LAs PERSoNAS

JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD

DE MÉXICO.

þqb lor'ø }o'z^"'c'

Voro Pnn¡cumn Co¡r REuclóu Al Drcr¡vex Qur PneseNrnN Las Col¿tstoxrs DE AsuNros Polfnco

EmcroRales, Y Ln Dr Aovr¡.¡rsrRncróN Y Pnocunncróu Dr Juslctn, Eru Sexrloo Posrtvo Cox MootptcAcloNEs

Rrnrrvo A Ln lrurcln¡vn Cou Pnoyecro De Decnrro Pon Er- Que Sr REroRvnN, Aotclorul¡t Y Denoc¡t'l

DlveRsns Drsposrclones Drl Cóotco DE lNsrructoNrs Y PRoceotvteNros Elecron¡les Y La Lev PnocEs¡t-

ErccronnL Aveos Dr La Cluono DE MÉxrco, EN Mnrenra De REronva Ar- Poorn Juotclel, Resprcro De L¡

ElecclóN Pon Voro PopumR Dr Lns PeRsott¡s JuzcnoonRs Que lrurrcnax El Poorn Juotctnl DE La Cluo¡o

Dr MÉxrco
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Voro pnmcumR CoN ReuclóN Al Drcrnveu Que Pnesrr.rrnN Lns Covtstonrs Dr Asuuros PoÚrlco

ElecroR¡les, y Ln De Aovlr.¡lsrnncróu Y Pnocun¡cróN DE Jusrcr¡, EN SeNloo Poslrtvo CoN MootncAcloNEs

Reurvo A Ln lgclnrvn CoN PRoyecro De DEcnrro Poa Er- Qur Se RrronunN, AotclonnN Y DenocnN

Dlvensns Drsposrclones Drl Cóorco De lNsrructoNes Y PnoceDlMlENTos Et-Ecron¡us Y Ll Lev Pnocrsnl

EucroR¡r-, Aveos De Ln Cruono De MÉxtco, Eru Mnrrntn De Reronv¡ Al Poogn Juolctnl, Rrspecro De La

ElrcclóN pon Voro popunn De Les Pensonns JuzcnooRns Que lNrecnlu El Poorn Juolctnl De Ln Cluono

De MÉxrco

FORMATO DE LECTURA FÁCIL

Chilangas y chitangos:

Hoy se nos pregunta a quienes somos diputados y diputados del Congreso si estamos de

acuerdo o no con que las personas juzgadoras sean etegídas mediante eL voto poputar, así

como cuando se vota para eteg¡r otros cargos públicos.

En Movimiento Ciudadano creemos que con esta propuesta no se garantiza [a

independencia judiciat, que es una medida que hace que quienes son personas juzgadoras

actúen de manera libre, es decir, sin presiones.

Además. con esta medida las personas que imparten justicia ahora serán e[egidas sin que

tengamos certeza de que son expertas en esto. Por eso, creemos que [a justicia corre un

grave petigro.

pero eso no es todo, por si fuera poco, no tendremos tiempo para conocer y poder apticar

debidamente las regLas etectorales, Lo que hace que ex¡stan muchas dudas sobre si

nuestro voto será resPetado.

Por estas razones, no votaré a favor de esta propuesta

Muchas gracias

Atentamente: Tu diputado RoY
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W DIP. RICARDO RIJBIO TORRES

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

PROTECCIÓN A PERIODISTAS

III LEGISLATURA

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024

DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA

GOMISIÓN DE ASUNTOS POLíT|CO ELECTORALES DEL H. CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Con relación al dictamen que presenta las Comisiones Unidas de Asuntos Polltico-

Electorales y la de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de

México, sobre la INIGIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFoRMAN, ADIGIoNAN Y DERoGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY PROCESAL

ELECTORAL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO, EN MATERIA DE REFORMA AL

PODER JUDICIAL, RESPECTO DE LA ELECCIÓN POR VOTO POPULAR DE LAS

PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE

MÉXCO, pRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS

GRUPo PARLAMENTARIoS MoRENA, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,

PARTIDO DEL TRABAJO, FARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁÏCA Y LAS

AsocIAcIoNEs PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN Y

MUJERES POR EL COMERCIO FEMIN¡STA E INCLYENTE., el que suscribe Diputado

RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacionalde la lll Legislatura delCongreso de la Ciudad de México, e integrante de la propia

Comisión de Hacienda, con fundamento en lo dispuesto por eltercer párrafo del artículo 77

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como con fundamento en el

último párrafo delartículo 106, los artículos 112y 113, el penúltimo párrafo delartículo 257,

penúltimo párrafo del artículo 278, y el artículo 281 , todos los anteriores del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México; remito a la comisión que usted honorablemente preside,

el siguiente VOTO PARTICULAR, al tenor de los siguientes apartados:

pedro Sainz de Baranda, No,16 Local 4, Col. Avante, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04460, Ciudad de México'

ricardo,rubio@congresocdmx,gob.max

5574063hO7@ricardorubio@rrubiot



W DIP. RICARDO RIJBIO TORRES

PRNSIDENTE DE LA COMISIÓN DE

PROTECCIÓN A PERIODISTAS

III LEGISL.{TIJRA

PARTE EXPOSITIVA

FUNDAMENTO LEGAL

En cumplimiento de lo establecido por la fracción ldel artículo 113 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, se manifiesta que el fundamento jurídico del presente

voto particular, es el relacionado en el proemio del presente documento'

ANTECEDENTES

Respecto a los antecedentes que dan origen al presente voto particular, de manera

enunciativa más no limitativa, se relacionan los siguientes:

Con fecha 10 de diciembre de2024las Diputadas y Diputados integrantes de los Grupos

parlamentarios MORENA, Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo,

Partido de la Revolución Democrática y las Asociaciones Parlamentarias Progresista de

la Transformaciòn, Mujeres por el Comercio Feminista e lncluyente presentaron ante el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México la iniciativa con proyecto de decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del CÓdigo de

lnstituciones y Procedimientos Electorales y la Ley Procesal Electoral, ambos de la

Ciudad de México, en materia de reforma al Poder Judicial, respecto de la elección por

voto popular de las personas juzgadoras que integren el Poder Judicial de la Ciudad de

México.

Con fecha 10 de diciembre de 2024 mediante oficio MDPPOPA/CSP1190812024,

signado por la Presidencia de la Mesa Directiva, la Comisión de Asuntos Político-

Electorales recibió a través del correo electrónico institucional la iniciativa fue turnada

para su análisis, para efecto de emitir el dictamen correspondiente.

Con fecha 17 de diciembre de 2024 mediante ofioio MDPPOPA/CSP|2033|2O24

signado por la Presidencia de la Mesa Directiva, la Comisión de Asuntos Político-

pedro Sainz de Baranda, No,16 Local 4, Col. Avante, Alcaldia Coyoacán, C,P.04460, Ciudad de México.

ricardo,rubio@congresocdmx,gob,max

@ricardorubio@rrubiot ss 7406 3&O7

ilt



Eli¡-t¡lilF5-¡---Ðrlqw

W DIP. RICARDO RIJBIO TORRES
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

PROTECCIÓN A PERIODISTA.S
Pon

III LEGISLATURÀ

IV

V

Electorales recibió a través del correo institucional la notificación de ampliación de turno

de la lniciativa sujeta a análisis correspondiendo el turno a las Cômisiones Unidas de

Asuntos Político Electorales y la de Administración y ProcuraciÓn de Justicia.

La Presidencia de la Comisión de Hacienda, mediante oficio número

CCDMX/|||UCH1OO412O24, de fecha 18 de octubre de 2024, solicitÓ a la Secretaría de

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, la opinión técnica y

jurídica respecto al Artículo Cuarto Transitorio de la lniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan disposiciones al Código Fiscal de la Ciudad de

México, presentada por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.

El 20 de diciembre de 2024, las Diputadas y los Diputados integrantes de las

Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y la de Administración y ProcuraciÓn

de Justicia nos reunimos para estudiar el contenido de la lniciativa de referencia, a fin

de emitir nuestras observaciones y comentarios a la misma y, posteriormente, integrar

el dictamen correspondiente.

En razón de los antecedentes expuestos con anterioridad, y derivado del estudio del

dictamen en cuestión, es importante hacer las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Es necesario advertir que existe una crisis constitucional en nuestro país, derivado

de un ataque directo a la independencia y autonomía al Poder Judicial Federal y a

los Poderes Judiciales de las entidades federativas, entre ellos, el de la Ciudad de

México.

2. Aunado a lo anterior, la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la

Federación el pasado 15 de septiembre, en materia de elección popular de las

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación tiene por objeto politizar la

justicia y controlar los efectos de la independencia de dicho poder, con el fin de
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minimizar el controljudicial de la Constitución y la perspectiva de derechos humanos

que deviene del orden internacional.

3. Cabe precisar que los modelos constitucionales del siglo XIX en México muestran

modelos de elección indirecta, mediante designación congresual de los integrantes

de la Suprema Gorte de Justicia, con la participación de legislaturas de los Estados

y el Congreso federal, en concreto, la Cámara de diputados (Constitución de 1824,

que después se retoma en algún sentido en el texto original de la Constitución de

1e17).

4. También, en algún momento histórico, se estableció un modelo de elección popular

del presidente de la Corte y del resto de los entonces magistrados (hoy ministros)

de la misma, bajo la vigencia de la Constitución de 1857; sin embargo, no imperó

en los términos que se presenta hoy día y bajo un contexto en el que se pretende

desmantelar las facultades de control y priorizar la participación de los partidos

políticos en el poder para la elección popular de personas juzgadoras.

5. El que suscribe considera que la reforma constitucional de 15 de septiembre de

2024 vulnera los principios de independencia judicial y autonomía de gestión,

además de que no garantiza el carácter técnico-jurídico que se necesita para

garantizar el derecho a una tutela judicial efectiva.

6. De igual forma, considera que no existen casos de éxito que garanticen una

participación ciudadana correcta y efervescente para la elección popular de

personas juzgadoras. En el caso de Bolivia, se han realizado tres elecciones

judiciales al momento; en 2011 el porcentaje de participación fue del 807o, con un

42.10o/o de votos válidos; para 2017 participó un 84o/o de la ciudadanía que podía

hacerlo, y los votos válidos llegaron a|35.32o/o1; y en 2024 hace unos días, las y los

I http://wr¡nil.scielo.orq.mdscielo.php?script=sci arttext&pid=S1665-20372019000'100041#832 Acerca de.l sistema de

elección de cortés en Ãmérica Lalina, consúltese: https://dplfbloq.f¡les.wordpress.com/2013/11/pc3alsara-y-feoli-prevalece-
la-seleccic3b3n-polc3adtica.pdf

POP
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ciudadanos escogieron a 38 autoridades -titulares y suplentes- del Tribunal

Constitucional, del Tribunal Supremo de Justicia, del Consejo de la Magistratura y

del Tribunal Agroambiental, entre candidatos preseleccionados por el Parlamento;

también con poco éxito y un porcentaje bajo de participaciÓn ciudadana.

7. Dentro de la propuesta, si bien se da cumplimiento a un mandato de la Constitución

General en términos del artículo 8vo transitorio de la reforma ya mencionada, y se

modifican diversos ordenamientos, a saber:

Constitución Política de la Ciudad de México: artículos. 27, 29, 32, 35, 36,

39, 40, 63 y 65. En materia de integraciÓn del Poder Judicial de la Ciudad y

elección popular de juzgadores locales.

POR

III LEGISL.{TURA

a

a Código de Procedimientos Electorales de la Ciudad de México: artículos 1,

4, 6, 36, 46, 50, 53, 70 bis, 71,75,76,80, 1 16, 138, 165, 179, 251,257, 272,

273, 356, 359, 374, 376, 416, 437 a|517. Sobre las reglas electorales para

el proceso de elección de personas juzgadoras en la Ciudad.

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México: artículos 1, 3,7, 19, 28, 46,

102,103,112,122y 123.

L Lo cierto es que existen diversos tópicos de orden constitucional y procedimental

que también se debieron atender y que se pasaron por alto, por lo que incluso la

reforma resulta violatoria del artículo 105 de la Constitución Federal y podría

provocar una potencial declaratoria de inconstitucionalidad.

g. Lo anterior, en virtud de que el artículo quinto transitorio2 del dictamen determina

que el proceso electoral iniciará con la entrada en vigor del presente decreto; lo que

transgrede la Constitución General que dispone que 90 días antes de que inicie el

2 eUlNTO. El proceso Electoral Extraordinario 2025 da¡â inicio el dfa de la entrada en vigor del presente Decrelo. La etapa

de'preparación de la elección extraordinaria del año 2025 iniciarâ con la primera sesión del Consejo General del lnstituto

Electoral de la Ciudad de México.
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proceso electoral no debe de haber modificaciones sustantivas a las reglas que

rigen dicho proceso, tal como lo señala el numeral 105, fracción ll.

10.Aunado a lo anterior, el que suscribe, realizó diversas propuestas al margen de la

imposibilidad constitucional de modificar las reglas del proceso en este momento,

por un tema de certeza, en contraste con la propuesta del dictamen, se muestra el

siguiente cuadro comparativo:
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coD IGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIM¡ENTOS ELECTORALES
Texto vigente Texto de la iniciativa Texto

dictamen
del Propuesta

SIN CORRELATIVO Artículo 475. Durante
el tiempo que
comprendan las
campañas
electorales, la
personas candidatas
a cargos de elección
del Poder Judicial
podrán difundir su
trayectoria
profesional, méritos y
visiones acerca de la
función jurisdiccional
y la impartición de
justicia, así como
propuestas de mejora
o cualquier otra
manifestación
amparada bajo el
derecho al ejercicio
de la libertad de
expresión siempre
que no excedan o
contravengan los
parámetros
constitucionales y
legales aplicables.

Artículo 475.
Durante el
tiempo
que
comprendan las
campañas
electorales, las
personas
candidatas a
cargos
de elección del
Poder Judicial
podrán difundir
su trayectoria
profesional,
méritos y
visiones
acerca de la
función
jurisdiccional y
la impartición
de justicia, así
como
propuestas de
mejora o
cualquier otra
manifestación

Artículo 475.
Durante el
tiempo que
comprendan las
campañas
electorales, la
personas
candidatas a
cargos de
elección del
Poder Judicial
podrán
difundir su
perfil,
trayectoria,
logros,
profesional,
méritos,
perspectivas y
visiones
acerca de la
función
jurisdiccional
y el sistema de
impartición de
justicia, así
como
propuestas de
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amparada bajo
el derecho al
ejercicio de la
libertad de
expresión,
siempre que no
excedan o
contravengan
los .

parámetros
constitucionales
v
legales
aplicables.

mejora o
cualquier otra
manifestación
amparada bajo
el derecho al
ejercicio de la
libertad de
expresión,
siempre que no
excedan o
contravengan
los parámetros
constitucionales
y legales
aplicables.

Se entiende por
propaganda al
conjunto de
escritos,
publicaciones,
imágenes
grabaciones,
proyecciones y
expresiones
que difundan
las personas
candidata
durante el
periodo de
campaña con el
objeto de dar a
conocer a la
ciudadanla su
trayectoria
profesional,
méritos y
visiones acerca
de la función
jurisdiccional y
la impartición
de justicia, así
como
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propuestas de
mejora o
cualquier otra
manifestación.
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LEY PROCESAL ELECTORAL
Texto vigente Texto de la iniciativa Texto del

dictamen
Propuesta

Artículo 123. El juicio
para la protección de
los derechos político-
electorales de la
ciudadanía será
promovido por
aquèllos con interés
jurídico en los casos
siguientes:

L alV. ...

SIN CORRELATIVO

Artículo 123. El juicio
para la protección de
los derechos político-
electorales de la
ciudadanía será
promovido por
aquellos con interés
jurídico en los casos
siguientes:

l.al V

Vl. Considere que se
violó su derecho
político electoral de
ser votado o votada
a algunos de los
cargos del poder
judicial de la Ciudad
de México electos
por votación libre,
directa y secreta.

En estos casos no
operará la suplencia
de la u

Artículo 123. El
juicio para la
protección de
los derechos
político-
electorales de
la ciudadanía
será promovido
por aquellos
con interés
jurídico en los
casos
siguientes:

l. alV. .

Vl. Considere
que se violó
su derecho
político
electoral de
ser votado o
votada a
algunos de
los cargos del
poder judicial
de la Giudad
de México
electos por
votación libre,

Artículo 123.
El juicio para
la protección
de los
derechos
político-
electorales de
la ciudadanía
será
promovido por
aquellos con
interés jurídico
o legítimo en
los casos
siguientes:

Vl. Considere
que se
violaron los
derechos
político-
electorales o
principios
democráticos
a algunos de
los cargos
del poder
judicial de la
Ciudad de
México
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directa
secreta

v

En estos
casos no
operará la
suplencia de
la queja.

electos por
votación
libre, directa
y secreta.
En estos
casos no
operará la
suplencia de
la queia.

En consecuencia, el suscrito NO puede compartir el criterio adoptado por las y los Diputados

integrantes de esta comisión dictaminadora, por lo que se propone el presente VOTO

PARTICULAR respecto del DIGTAMEN QUE presentan las Comisiones Unidas deAsuntos

Político-Electorales y la de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la

Ciudad de México, sobre la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFoRMAN, AD¡GIoNAN Y DERoGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY PROCESAL

ELEcTORAL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO, EN MATERIA DE REFORMA AL

poDER JUDtctAL, RESPECTO DE LA ELEcclÓN PoR VoTo PoPULAR DE LAS

PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE

MÉXco, PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS

GRUPo PARLAMENTARIoS MoRENA, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO,

PART|DO DEL TRABAJO, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTCA Y LAS

ASocIAcIoNES PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN Y

MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLYENTE, por lo que propongo el

siguiente:

RESOLUTIVO

Úru¡CO. SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY
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PROCESAL ELECTORAL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE

REFORMA AL PODER JUDICIAL, RESPECTO DE LA ELECCIÓN POR VOTO

POPULAR DE LAS PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAT

DE LA GIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DE LOS GRUPO PARLAMENTARIOS MORENA, PARTIDO VERDE

EcoLoctsrA DE mÉxco, pARTtDo DEL TRABAJo, pARTtDo DE LA REVoLucló¡l

oemocnÁT|cA Y LAs AsocIAcIoNES PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA

TRANSFoRTvIncIÓI.¡ Y MUJERES PoR EL COMERCIO FEMIN¡STA E INCLYENTE, A

EFECTO DE QUEDAR COMO SIGUE:

''CODrcO DE INSTITUC'OA/ES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Attícuto 475. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, Ia
personas candidatas a cargos de elección del Poder Judicial podrán difundir su
perfil, trayectoria, logros, profesional, méritos, perspectivas y visiones acerca de Ia
función jurisdiccionat y elsisúema de impaftición de justicia, así como propuestas de
mejora o cualquier otra manifestación amparada bajo el derecho al eiercicio de la
libertad de expresión siempre que no excedan o contravengan los parámefros
constitucionales y legales aplicahles.

Se enúiende por propaganda al conjunto de escrifos, publicaciones, imágenes
grabaciones, proyecciones y expresiones que difundan las personas candidata
durante el periodo de campaña con el objeto de dar a conocer a la ciudadanía su
trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de la función iurisdiccional y la
impartición de justicia, así como propuestas de mejora o cualquier otra
manifestacíón."

"LEY PROCESAL ELECTORAL

Artícuto 123. Et juicio para la protección de los derechos político-electorales de la
ciudadanía será promovido por aquellos con interés jurídíco o legítimo en los casos
siguientes:

l. al V. ...

Vt. Considere gue se violaron los derechos polítíco-electorales o principios
democráticos a algunos de /os cargos del poder iudicial de la Ciudad de México
elecfos por votación libre, directa y secreta.
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En esúos casos no operará la suplencia de la queia'"

Lo anterior, con el objeto de que dichos artículos sean incorporados al Dictamen relativo y

se tomen en consideración para brindar mayor certeza jurídica a las candidaturas para

participar en el proceso extraordinario 2Q25 para el Poder Judicial de la Ciudad de México.

Dado en el salón Luis Donaldo Colosio del Congreso de la Ciudad de México, a los veinte

días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.

Agradeciendo de antemano su apoyo y atención al presente, sin otro particular,
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LA. DE AD UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 

MINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2024. 

LISTA DE Vo . 

ASUNTOS ~~~:ON DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

JUSTICIA CO-ELECTORALES Y LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

PROYECTOE~ SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES RELATIVO A LA INICIATIVA CON 

ADI E DECRETO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

PRO~~~IAN V DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

MIENTOS ELECTORALES y LA LEY PROCESAL ELECTORAL, AMBOS DE LA 

~~UDAD_ DE MÉXICO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL, RESPECTO DE LA 

ECCION POR VOTO POPULAR DE LAS PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SUSCRIBIERON LAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LOS GRUPO PARLAMENTARIOS MORENA, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO DEL TRABAJO, EL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ Y 

LAS ASOCIACIONES PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN Y 

MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLYENTE. 

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DIPUTADO (A) 

Pedro Enrique Haces 
Lago 

Presidente 

Ricardo Rubio Torres 

Vicepresidente 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1 



COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 

LA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Ernesto Villareal 
Cantú 

Secretario 

Diego Orlando 
Garrido López 

Integrante 

Jesús Sesma Suárez 
Integrante 

2 



COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 

LA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

Royfid Torres 
González 
Integrante 

Brenda Fabiola Ruiz 
Aguilar 

Integrante 

3 



COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POÚTICO-ELECTORALES y LA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

~TA DE. VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
UNTOS POLITICO-ELECTORALES V LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

!USTICIA. EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES RELATIVO A LA INICIATIVA CON 
ROVECTO DE DECRETO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INS i lTUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES y LA LEY PROCESAL ELECTORAL, AMBOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL, RESPECTO DE LA 
ELECCIÓN POR VOTO POPULAR DE LAS PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SUSCRIBIERON LAS Y LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LOS GRUPO PARLAMENTARIOS MORENA, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO DEL TRABAJO, EL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ Y 
LAS ASOCIACIONES PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN Y 
MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLVENTE. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Alberto Martínez 
Urincho 

Presidente 

Esther Silvia Sánchez 
Barrios 

Vicepresidenta 

---

\ 
\ 

\ 
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COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES y 

LA DE ADMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Yuriri Ayala Zúñiga 
Secretaria 

Pedro Haces Lago 
Integrante 

Mario Enrique 
Sánchez Flores 

Integrante 
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COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 

LA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

Royfid Torres 
González 
Integrante 

Jannete Elizabeth 
Guerrero Maya 

Integrante 

Tanla Nanette Larios 
Pérez 

Integrante 

/ 
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COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 

LA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

Diego Orlando 
Garrido López 

Integrante 

Yolanda García 
Ortega 

Integrante 

Elizabeth Mateos 
Hernández 
Integrante 

7 

---



f 

' 

COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y 

LA DE ADMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

OUvia Garza de los 
Santos 

Integrante 

Nora del Carmen 
Bárbara Arias 

Contreras 
Integrante 
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COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y
LA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2024

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día;

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presentan las
Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y la de Administración y
Procuración de Justicia, en sentido positivo con modificaciones relativo a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales y la Ley Procesal Electoral, ambos de la Ciudad
de México, en materia de reforma al Poder Judicial, respecto de la elección
por voto popular de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial
de la Ciudad de México que suscribieron las y los Diputados Integrantes de
los Grupos Parlamentarios, Morena, Partido Verde Ecologista de México,
Partido del Trabajo, Partido de la Revolución Democrática y de las
Asociaciones Parlamentarias Progresista de la Transformación y Mujeres por
el Comercio Feminista e Incluyente;

4. Asuntos Generales; y

5. Clausura de la Sesión.
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Salón “Lic. Luis Donaldo Colosio”  20 de diciembre de 2024 
 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Muy buenas 

tardes a todas y todos. 

Quisiera comenzar esta sesión agradeciendo la presencia de las y los diputados 

reunidos en este recinto para la primera sesión extraordinaria de las Comisiones 

Unidas de Asuntos Político-Electorales y la de Administración y Procuración de 

Justicia, la cual se realiza en los términos de lo dispuesto por los artículos 192, 196, 

197, 230 y 238 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

En este sentido, informo que el diputado Alberto Martínez Urincho en su calidad de 

Presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia fungirá como 

Secretario de esta sesión de Comisiones Unidas. 

Por lo anterior, le solicito al diputado Secretario dé lectura a la lista de asistencia e 

informe la verificación del quórum. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO.- Muy buenas 

tardes a todas y a todos. 

Por instrucciones del diputado Presidente se procede a pasar lista de asistencia. 

Por la Comisión de Asuntos Político-Electorales:  

Diputado Pedro Haces Lago: presente. 

Diputado Ricardo Rubio:  



Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente. 

Diputado Diego Garrido: presente. 

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

Diputado Royfid Torres González: presente. 

Diputado Ernesto Villarreal: presente. 

Por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia:  

El de la voz, diputado Martínez Urincho, presente. 

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios: presente. 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente. 

Diputado Pedro Haces Lago: presente. 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente. 

Diputado Royfid Torres González: presente. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: presente. 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez:  

Diputado Diego Garrido López: presente. 

Diputada Yolanda García Ortega: presente. 

Diputada Elizabeth Mateos: presente. 

Diputada Olivia Garza de los Santos: presente. 

Diputada Nora Arias Contreras: presente. 

Diputado Presidente, le informo que por la Comisión de Asuntos Político-Electorales 

hay 5 diputadas y diputados presentes. 

Por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia hay 12 diputadas y 

diputados presentes. 

Hay quórum para realizar los trabajos de estas Comisiones Unidas.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 



EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

En la Ciudad de México siendo las 5:28 horas del día del 20 de diciembre del 2024, 

se abre la sesión. 

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido en tiempo y forma, por lo que se 

ha informado de los asuntos que corresponden a la agenda del día de hoy. 

Le solicito atentamente al diputado Secretario dé lectura del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones del diputado Presidente se procede a dar 

lectura al orden del día. 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presentan las 

Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y la de Administración y 

Procuración de Justicia en sentido positivo, con modificaciones, relativo a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

la Ley Procesal Electoral, ambas de la Ciudad de México, en materia del Poder 

Judicial, respecto de la elección por voto popular de las personas juzgadoras que 

integran el Poder Judicial de la Ciudad de México, que suscriben las diputadas y los 

diputados integrantes de los grupos parlamentarios de MORENA, Partido Verde 

Ecologista de México, Partido del Trabajo y de las asociaciones parlamentarias 

Progresista de la Transformación y la de Mujeres por el Comercio Feminista e 

Incluyente. 

4.- Asuntos generales. 

5.- Clausura de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 



Toda vez que el orden del día fue turnado en tiempo y forma a las y los diputados 

integrantes de ambas Comisiones, le solicito, diputado Secretario, lo someta a 

votación en un solo acto. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones del diputado Presidente se somete a 

votación el orden del día.  

¿Alguna diputada o algún diputado está en contra de la aprobación del orden del 

día?  

Diputado Presidente, no hay votos en contra. En consecuencia, se aprueba el orden 

del día.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

El numeral 3 del orden del día corresponde al dictamen que presentan las 

Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y la de Administración y 

Procuración de Justicia en sentido positivo, con modificaciones, relativo a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

la Ley Procesal Electoral, ambas de la Ciudad de México, en materia de reforma al 

Poder Judicial respecto de la elección por voto popular de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial de la Ciudad de México, que suscribieron las y los 

diputados integrantes de los grupos parlamentarios MORENA, Partido Verde 

Ecologista de México, Partido del Trabajo, Partido de la Revolución Democrática y 

de las asociaciones parlamentarias Progresista de la Transformación y la de 

Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente. 

Compañeras y compañeros, el dictamen en mención fue circulado en tiempo y forma 

para su conocimiento y análisis, del cual me refiero a su contenido de manera 

general.  

El pasado 15 de septiembre del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma al 



Poder Judicial. Esta reforma tiene implicaciones directas e inmediatas que surten 

efectos en el territorio de la Ciudad de México al existir la obligación, por un lado, 

de adaptar la legislación local a la federal en un plazo de 180 días naturales; en 

segunda instancia, establecer las bases para la elección de personas juzgadoras 

en la Ciudad de México. 

Para tales efectos, las y los diputados integrantes del grupo parlamentario de 

MORENA, Partido Verde, Partido del Trabajo y las asociaciones parlamentarias 

Progresista de la Transformación y la de Mujeres por el Comercio Feminista e 

Incluyente presentaron ante el pleno del Congreso de la Ciudad de México la 

iniciativa con proyecto de decreto respecto de la elección por voto popular de las 

personas juzgadoras que integren el Poder Judicial de la Ciudad de México, misma 

que fue turnada a las Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y a la de 

Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictaminación. 

Derivado de lo anterior y en atención a su análisis jurídico profundo de dichas 

Comisiones Unidas, realizamos el presente dictamen que hoy proponemos a su 

consideración. 

Al respecto, resulta oportuno informarles que dentro de las modificaciones 

realizadas destacó una adición a la iniciativa original que me parece muy relevante, 

la inclusión de los preceptos de la Ley Tres de Tres contra la violencia de género, 

por lo cual se llevó a cabo un sólido análisis jurídico desde la perspectiva 

constitucionalista y convencional, al integrarse con el principio pro persona y el 

mandato constitucional de igualdad consagrados en los artículos 1º y 4º de nuestra 

Constitución. 

Este principio obliga a interpretar y aplicar las normas de manera que más favorezca 

a la protección de los derechos humanos, priorizando el derecho a vivir una vida 

libre de violencia. 

Además, es necesario señalar que fue una de las propuestas del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México y con lo cual coincidimos que evitar que agresores de 

mujeres accedan a cargos de elección popular, pues es esencial para garantizar la 



igualdad de género, prevenir la revictimización y promover los entornos libres de 

violencia en las instituciones públicas. 

Permitir que personas con antecedentes de violencia de género ocupen estos 

puestos de poder, contravendría estos mandatos y enviaría un mensaje contrario al 

compromiso de proteger los derechos humanos de las mujeres, por lo que tanto 

hemos ya luchado. 

Por lo anterior, compañeras y compañeros diputados, me permito iniciar la discusión 

sobre este punto del orden del día. Por lo que le solicito al diputado Secretario nos 

ayudara tomando el orden y el nombre de las y los diputados que deseen hacer uso 

de la palabra. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se pone a discusión el 

dictamen. 

¿Alguna diputada o algún diputado desea hacer uso de la palabra?  

EL C. PRESIDENTE.- Si me permite, Secretario, solamente quiero hacer una 

aclaración. Tuvimos un error en estos recuadros, para aclarar que solamente el 

compañero Pablo Trejo suscribió la iniciativa y no fue en general el grupo 

parlamentario del PRD. 

Muchas gracias, Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado. 

¿Alguna diputada o algún diputado desea hacer uso de la palabra? 

Diputado Diego Garrido, diputado Royfid Torres, diputada Brenda, diputado 

Villarreal. 

¿Alguna otra diputada o diputado que desee hacer uso de la palabra? 

En uso de la palabra el diputado Diego Garrido. Por favor, diputado. 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Gracias. 

En principio quiero dar lectura al artículo 105 de nuestra Constitución Federal en la 

parte conducente en la materia electoral: Las leyes electorales federal y local 



deberán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el 

proceso electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber 

modificaciones legales fundamentales. 

Esto nos está obligando a que la elección, a que el inicio del proceso electoral para 

esta elección de jueces y magistrados tenga que ser 90 días después de que se 

promulgue esta reforma electoral. De otra forma la elección que estamos 

convocando y la reforma que se está haciendo tendría un vicio de constitucionalidad 

clarísimo. 

No puede haber reformas electorales, no se puede modificar la Ley Procesal 

Electoral ni el Código Electoral Local 90 días antes, hasta 90 días antes de una 

elección,   de un proceso electoral; y este proceso electoral, nos dice el transitorio 

de la reforma constitucional que se acaba de aprobar en la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Justicia, que inicia con la entrada en vigor de la misma. 

Es decir, si el lunes se aprueba la reforma constitucional y el martes 24 o el 

miércoles 25 o el jueves 26 se da inicio, se publica en la Gaceta Oficial y por tanto 

inicia, entra en vigor esa reforma constitucional, ya estaríamos dentro de un proceso 

electoral para la elección de jueces y magistrados. Por tanto, esta reforma electoral 

que hoy se pretende aprobar sería inconstitucional. 

Por esos motivos adelanto mi voto en contra, porque siempre tenemos que cuidar 

los candados constitucionales que existen no de ahorita, tienen décadas existiendo 

en nuestro sistema jurídico y no por las prisas, no por la premura, no porque hay 

línea política o por querer hacerlo fast track se tiene que violentar un principio 

constitucional en materia electoral. Son unos principios rectores. 

La Corte ha tumbado varias reformas que se han hecho dentro de los procesos 

electorales ya iniciados o que no respetan estos 90 días, que como he dado lectura, 

lo dispone claramente de forma prístina el artículo 105 Constitucional. 

Aunado a ello, estaríamos formulando aquí diversas reformas a nuestra Ley 

Electoral y estaríamos el 1º de junio teniendo cuántas boletas, yo quisiera que me 

contestaran los promoventes de esta iniciativa el número de boletas que va a tener 

el elector, el ciudadano, el vecino o el diputado promovente de esta iniciativa, que 



me diga cuántas boletas va a tener el 1º de junio, cuántas federales de los órganos 

de lo federal, jueces y magistrados federales, y cuántos locales. 

Cuánto se va a tardar en votar y quiénes van a aparecer en esas boletas, ya dijimos, 

lo hemos repetido mil veces, van a aparecer aquellos que hayan sido 

preseleccionados por el comité que impuso el oficialismo.  

Entonces tienes cuántas boletas. Yo quisiera que me dijeran sólo aquí ante la 

opinión pública cuántas boletas de forma clara, el número exacto, por cuántos votos, 

por cuántos jueces va a poder votar este diputado o diputados presidentes de esas 

comisiones. Quisiera que me lo digan, que nos esclarezcan a la opinión pública 

cuántas boletas. 

Cuántas boletas van a tener, diputado de la transformación, en su poder el día de 

la elección y cuánto se va a tardar en votar cada diputado, cada vecino, cada 

ciudadano. Esto va a ser un caos, evidentemente. 

Es una elección que en términos logísticos está destinada al fracaso y en términos 

presupuestales más, peor aún, porque en la Comisión de Presupuesto justamente 

se le preguntó al Instituto Electoral local cuál es la proyección, y ellos dicen “no 

sabemos y no podemos proyectar cuánto se va a gastar en esta elección de 2025, 

porque simple y sencillamente no tenemos el número de participantes, el número 

de boletas y si fuese las que se están proyectando en estas iniciativas, ni siquiera 

caben las boletas dentro de las urnas que tiene el Instituto Electoral”, dijeron “no 

caben”, ellos mismos lo dijeron, la propia autoridad local. 

En consecuencia, no podemos avalar una elección que además de ser una elección 

de Estado, porque así va a ser, una elección donde van a intervenir recursos 

públicos y una elección donde viene definido, preseleccionado por el oficialismo los 

candidatos, es una elección que no tiene logística, ni pies ni cabeza. Por tanto, 

nuestro voto va a ser en contra de esta reforma.  

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado Garrido.  

El siguiente diputado en el uso de la palabra es el diputado Royfid Torres. Adelante, 

diputado, en el uso de la palabra. 



EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Muchas gracias, diputado 

Presidente.  Presidente Haces, muchas gracias. 

Hace un momento en la Comisión de Puntos Constitucionales ya manifestábamos 

el sentido de nuestro voto en este contexto de la reforma judicial que, como lo hizo 

Movimiento Ciudadano, la bancada naranja a nivel federal, también lo haremos en 

contra.  

Manifestamos algunos vicios de forma y ya no voy a ahondar más en lo que ya 

comentaba bien el diputado Garrido sobre los tiempos para realizar las reformas en 

carácter electoral, que es un principio de certeza sobre las reglas que van a regir un 

proceso electoral, y me parece que en uno de tal magnitud, como el que se está 

planteando el día de hoy, la principal regla o lo principal que nos debería estar 

preocupando es justamente la certeza. 

Porque me parece que a escasos meses de que insisten en llevar a cabo este 

proceso, hay prácticamente todo lo relacionado con la elección federal, y eso que 

empezó antes, y ahora nosotros con todas estas prisas, prácticamente no hay ni 

una sola de lo que se va a elegir, de cómo van a ser las boletas, de cuántas casillas. 

Ahora están hablando de que como no va a haber presupuesto van a centros de 

votación, y aún así siguen diciendo que esto es un ejercicio democrático, de 

participación ciudadana. Me parece que todo ha venido contrariando este discurso 

que han mantenido.  

Yo particularmente, refiriéndome a la parte electoral, que es lo que nos toca en esta 

Comisión, me parece que hay enormes contradicciones en lo que se plantea de una 

elección al Poder Judicial.  

Dicen que van a democratizar al Poder Judicial y que la forma es a través del voto 

popular, pero ya lo comentaba mi compañera Patricia Urriza hace también un 

momento, que ya tenemos incluso las experiencias de alcaldes, de gobernadores, 

incluso de diputados que han sido electos por el voto popular y a lo que menos 

representan justamente es a quienes dicen que los han elegido, entonces me 

parece que eso es un momento que ya está totalmente probado como para que 

sigamos insistiendo que ese es un mecanismo válido.  



Decía que en esta elección del Poder Judicial se presentan enormes 

contradicciones. Estamos acostumbrados a pensar en los procesos electorales 

como los llevamos cotidianamente cada tres años en la ciudad, donde los partidos 

políticos presentan plataformas, donde presentan propuestas, donde los candidatos 

se presentan, donde podemos conocer efectivamente cuáles son las trayectorias y 

los compromisos que cada uno de los partidos, cada uno de los candidatos asumen 

en estos procesos electorales. 

Para el caso de la Jefatura de Gobierno, ahora para prácticamente todos los casos, 

excepto en las concejalías, el Instituto electoral lleva a cabo debates, en donde se 

contrastan las diferentes propuestas. Hoy nos están planteando un modelo de 

elección en donde no vamos a saber ni a quién vamos a elegir. 

Nada más quiero que me expliquen cómo a través de una lista, y en los modelos 

que se están planteando, donde tienes que ver la lista y además después ir a poner 

el número de la persona que corresponde, cómo eso va a contribuir a la democracia 

del Poder Judicial, si no vamos a saber a quién estamos eligiendo, si no van a poder 

hacer esta campaña, si no van a poder utilizar recursos, si no se van a poder 

presentar. 

Todos hemos estado participando en procesos electorales y sabemos la dificultad 

que implica que la gente te conozca. Salir a hacer campaña en una ciudad como 

esta, como se está planteando en esta reforma, sin recursos, sin accesos a mayores 

elementos para dar a conocer los proyectos y la hoja debida, es prácticamente 

imposible.  

Ahora, también estos candidatos qué le van a ofrecer a la ciudadanía, cuáles van a 

ser sus propuestas. Eso de verdad son dudas que ojalá nos las pudieran resolver 

en el transcurso del debate. Cómo se van a presentar estos candidatos a los 

puestos de elección en los juzgados, ¿a través de su trayectoria?, ¿a través de 

qué?, ¿de que van a cumplir la ley?, ¿de que sí van a representar a sus votantes? 

Es que al poner en elección un poder, que debe ser especializado, estamos 

desvirtuando la propia naturaleza y entonces, de verdad, lo que vamos a elegir, 

nada más por eso es la insistencia, cómo lo vamos a elegir. 



Todos los que estamos aquí nos presentamos en campaña, teníamos una 

propuesta y una plataforma que, además, pues bien, válido, es lo que venimos a 

hacer aquí. También nos dicen que eso fue parte de su plataforma y que para eso 

están votando, pero también no toman en cuenta que esa mayoría tampoco se las 

dieron allá afuera, que aquí no tienen la mitad más uno de la votación en la ciudad 

para tomar si acaso estas determinaciones, tendrán la mitad del Congreso y ya 

hemos explicado a través de mecanismos se logró, pero no tienen la mitad más uno 

de los votos de esta ciudad, eso también deberían tomarlo en cuenta, eso también 

deberían pensarlo en términos de la representación y de la obligación de velar por 

absolutamente todos, por los que votaron por ustedes y por los que no lo hicieron. 

Por su atención, muchas gracias. También anuncio que voy a presentar, Presidente, 

un voto particular para que se anexe al dictamen.  

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado Royfid. 

La siguiente diputada en el uso de la palabra es la diputada Brenda Ruiz. Adelante, 

diputada, por favor. 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Gracias, diputado 

Secretario. Muy buenas tardes a todos y a todas, y a las personas que nos siguen 

desde las diversas plataformas.  

Pues nada, estamos viviendo momentos de reestructura en la vida pública, mismas 

que se están dando en todos los niveles de gobierno. 

Desde el sexenio pasado comenzamos dando el primer paso, abriendo y acercando 

el gobierno al pueblo, demostrando que con honestidad y anteponiendo los 

intereses de las y los ciudadanos es que se puede gobernar bien desde la 

organización y buena coordinación de los poderes. 

Hemos logrado encaminar las reformas que permitirán adelgazar la estructura 

burocrática que tanto le cuesta a la ciudadanía. 

Hemos logrado hacer más con menos presupuesto. 



Hemos dejado claro que es posible realizar un gasto correcto y responsable del 

dinero público, que siempre debe estar destinado para el beneficio y bienestar de la 

gente. 

Con estos antecedentes, las y los ciudadanos de este país acudimos el pasado 2 

de junio a las casillas a refrendar nuestra voluntad y la confianza en un gobierno 

austero y transformador.  

El sexenio de la Presidenta Claudia Sheinbaum inició con el mejor panorama que 

nuestro país ha vivido. Hoy, con la mayoría calificada en las Cámaras de Diputados 

y Senadores, así como en los congresos locales, le hemos cumplido al pueblo con 

la reforma que transformará de raíz al Poder Judicial, un poder que se encuentra 

totalmente viciado y corrompido de fondo y que atiende básicamente intereses 

particulares, pero deja de lado a las personas que realmente tiene que defender. 

Las implicaciones directas e indirectas que conlleva la reforma judicial para la 

Ciudad de México permitirán acceder a un sistema de justicia eficiente y eficaz con 

juezas, jueces, magistradas y magistrados democráticamente emanados del 

pueblo, aplicando de manera expedita la ley que mandata en esta ciudad de forma 

igualitaria y que estarán al servicio permanente de la ciudadanía.  

Con relación a lo que decía aquí el coordinador Royfid, pues sí, sabemos que 

tendrán acceso a tiempos en la radio, a las diferentes plataformas para poderse 

hacer promoción, venía, ya lo hemos podido leer también.  

Al diputado Garrido también le digo, me preguntaba cómo va a ser el diseño de las 

boletas y demás. Pues no lo podemos saber el día de hoy porque no lo hemos 

votado, entonces todavía no pueden saber. El diseño de la boleta le corresponde 

tanto al INE como al Instituto Electoral de la Ciudad de México, eso no nos 

corresponde a nosotros y está muy claro aquí también. ¿Cuándo vamos a saber? 

Pues hasta que no nos lo mande el Tribunal, porque no lo hemos votado, una vez 

que lo aprobemos ellos ya nos dirán. Entonces, son dudas que evidentemente no 

se pueden saber todavía. 

En relación también a lo que comentaba sobre los 90 días, eso aplica para los 

procesos ordinarios, hoy estamos hablando de un proceso extraordinario, entonces 



lo que usted está hablando no aplica porque es un proceso extraordinario, para un 

proceso extraordinario no. 

Entonces, yo sólo quiero decir que en el grupo parlamentario de MORENA estamos 

completamente de acuerdo con este dictamen, estamos totalmente a favor de llevar 

de forma democrática la elección de jueces y magistrados por el bien de la gente. 

Es cuánto, Presidente. Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputada Brenda. 

El siguiente diputado en el uso de la palabra es el diputado Ernesto Villarreal. Tiene 

el uso de la palabra, diputado Villarreal, por favor. 

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Muchas gracias, diputado.  

La aprobación de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial representó 

un paso gigantesco en la modernización del esquema institucional de nuestro país 

para adecuarlo a las necesidades del siglo XXI. El objetivo central de dicha reforma 

no fue otro que atender los problemas cotidianos en materia de acceso a la justicia 

que aquejan a las personas y sobre todo responden a los intereses de una 

ciudadanía cansada de la corrupción, la falta de transparencia, el uso patrimonialista 

del poder y el despilfarro de recursos públicos. 

En este sentido, en este Congreso estamos haciendo lo correspondiente para 

modificar nuestra legislación local y transformar el Poder Judicial de la Ciudad de 

México.  

En materia electoral, motivo de esta reunión, no olvidemos que al permitir la elección 

de las personas juzgadoras mediante el voto popular estamos otorgándole una 

nueva legitimidad al Poder Judicial para que éste pueda rehacer sus vínculos con 

la ciudadanía y acercarse con sus demandas.  

Por eso, con este dictamen que reforma al Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley Procesal Electoral, se busca establecer una nueva base sobre 

la cual los pueblos, jueces y democracia en la Ciudad de México interactúen con la 

intención de restaurar su legitimidad del Poder Judicial y acercar la justicia al pueblo 

y sus necesidades. 



El dictamen, entre otras cosas, establece las reglas y criterios bajo los cuales las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Ciudad de México serán 

electas por una mayoría relativa, voto libre, directo y secreto, señalando además las 

diversas etapas del proceso de elección de las personas juzgadoras y su 

normatividad correspondiente, es decir se legisla sobre las etapas de preparación 

de la elección, convocatoria y postulación de las candidaturas, jornada electoral, 

cómputos y sumatorias, asignaciones de cargos, la entrega de constancias de 

mayoría y declaración de validez de esta elección. 

Asimismo, en este dictamen se clarifica y establecen competencias y facultades 

para cada uno de los poderes institucionales de la Ciudad de México involucrados 

en el proceso electoral de personas juzgadoras en cada una de las etapas antes 

señaladas. 

No omito mencionar que como Congreso en el Transitorio Sexto de este dictamen 

nos comprometemos a dotar al Instituto Electoral de la Ciudad de México y al 

Tribunal Electoral de esta misma ciudad de recursos financieros para la realización 

de este proceso electoral extraordinario del año 2025 para la elección de personas 

juzgadoras integrantes del Poder Judicial, observando para ello los principios 

fundamentales de racionalidad, austeridad, transparencia, eficacia y rendición de 

cuentas. 

En suma, con esta reforma buscamos dar certeza y claridad a la vida democrática 

e institucional de la Ciudad de México, fortaleciendo la legitimidad popular del Poder 

Judicial y garantizando un proceso electoral transparente, eficiente, imparcial, 

equitativo para la elección de las personas juzgadoras, la cual estamos convencidos 

que beneficiará al acceso a la justicia de la ciudadanía.  

Por todo lo anterior, mi voto será a favor de este dictamen. Es cuánto, diputado 

Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado Ernesto. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús Sesma. Por favor, diputado. 



EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Gracias, Presidente. Trataré de ser 

muy didáctico en mis comentarios. 

Iniciaría haciéndole una reflexión a mis compañeros que me antecedieron y que 

avisaron de su voto en contra de esta reforma. 

Que hay un símil, lo digo con mucho respeto, en algunas cosas de lo que hizo en 

su momento la ministra Norma Piña. Déjenme explicarles por qué.  

El señor Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, en febrero 

presenta una iniciativa para poder hacer estas reformas al Poder Judicial y durante 

muchos meses se quedaron, quienes estaban en contra de esta iniciativa, 

anunciando los errores, que no iba a salir y nunca hubo una propuesta. A ese símil 

me refiero.  

Yo estoy convencido que quienes dijeron que van a votar esta dictamen en contra 

es gente preparada, es gente y personas audaces, los he visto en otras legislaturas, 

tienen mucho qué aportar, y me parece un desperdicio intelectual que se venga a 

decir, a justificar o a fundamentar que este proceso no debe de ser por un articulado, 

que desde su punto de vista está fundamentado, o las cuestiones o acciones futuras 

inciertas hipotéticas que no sabemos, sin una propuesta.  

Estoy convencido que quienes me antecedieron podrían haber aportado muchísimo 

al dictamen que hoy se va a votar, y no veo ningún tipo de aportación, veo más bien 

negación, veo una apuesta al fracaso, veo con hambre a que esto no salga. 

Miren, tantos años nos ha costado encontrarnos hasta el día de hoy en la 

democracia en nuestro sistema electoral que, estaba yo haciendo ahorita un 

análisis, en 1951 teníamos una vigilancia electoral, en el 77 se modifica, en el 87 se 

hace la Comisión Federal Electoral, hasta el 90 tenemos el Instituto Federal 

Electoral, y cada año vamos cambiando cuestiones electorales, porque todo es 

perfectible, evidentemente todo es perfectible y cada elección nos encontramos con 

algo que no nos gusta y lo vamos cambiando, pero no por eso vamos a decir esto 

no resulta.  



Apostarle al fracaso es una falta de patriotismo que encuentro en mis compañeros, 

con profunda seriedad lo digo, porque el decir que van a llegar personas que no son 

capaces intelectualmente de darle esa obligación, que es la justicia, al electorado, 

al ciudadano, es también suponer que va a llegar gente que no son capaces, todavía 

ni se inscriben y ya estamos descalificando a los que se van a inscribir.  

Que hay malos legisladores, sí, habrá malos legisladores en algunas ocasiones, 

¿pero vamos a generalizar porque tenemos un legislador o un gobernante corrupto 

o con excesos, van a entrar en esa bolsa? A ver, no hagamos de la particularidad 

la generalidad, eso no podemos permitirlo. 

Lo que sí es que hay que estar muy cuidadosos de los comités de evaluación para 

que hagan un primer filtro que pueda garantizarnos el menor número posible de 

error.  

Yo de verdad digo que tengamos miedo a que otro poder sea electo por el voto 

popular sería contrario sensu, por qué este poder no está en el sufragio del voto, 

por qué no tienen la decisión nuestros ciudadanos. Ah, se dice, porque necesitamos 

gente con una capacidad intelectual y profesional distinta. Discúlpenme, si ese fuera 

el caso, muchos legisladores no serían legisladores y no por eso nos quitan la 

capacidad de legislar. 

Hay legisladores que no tienen una, lo digo con todo respeto, de verdad lo digo, 

este poder no le tengan miedo a que sea por el voto, abonen a este dictamen, no 

ven a decirnos que va a salir mal o cómo van a ser las boletas, que hay una 

incertidumbre. Sabemos un aproximado de los que se van a votar, 25% de jueces, 

40% de magistrados, ustedes son la aritmética.  

Miren, yo sí lo digo, yo le puedo apostar, y no hay diálogo, ya lo sé, Presidente, 

discúlpeme, no hay diálogo, ya me iba a regañar, pero yo puedo apostar que nadie 

puede decir, previo a una elección, cuántos candidatos va a haber, saben cuánto 

puede haber de tope, pero no cuántos va a haber, porque no saben si todos se van 

a registrar.  

Fíjense lo que acabo de decir, pueden saber su tope, yo te puedo decir el tope, es 

el 35% del Poder Judicial, puede ser el tope, ¿cuántos va a haber?, pues hay que 



esperar el registro. ¿Cuántos hubo para la Fiscalía? ¿Cuántos va a haber para el 

fiscal electoral? ¿Cuántos va a haber para el otro fiscal anticorrupción? Pues no 

sabemos, no sabemos. 

En conclusión, Presidente, yo exhorto a mis compañeros con capacidades que 

conozco, con ese ímpetu que se ha dado en muchas otras comisiones, a que 

vengan a aportar, a que vengamos a ver cómo sí, porque vamos a ser el foco 

mundial, porque esto va a salir muy bien y cuando los otros países vean que 

tenemos la capacidad, que podríamos perfeccionar algunas cosas, seguramente, 

todo es perfección, por eso dije un poco de la historia, pero que vamos a ser un 

referente mundial lo vamos a ser, por lo cual el Partido Verde anuncia con 

anticipación su voto a favor. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado Sesma. 

Para efectos de la versión estenográfica, se le pasa su lista de asistencia.  

Asimismo, también para efectos de versión estenográfica, se le pasa lista al 

diputado Rubio, que tiene el uso de la palabra. Por favor, diputado Rubio.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Muchas gracias. Muy buenas 

tardes a todas y a todos, a quienes nos siguen por las distintas plataformas en esta 

sesión de las Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y de 

Administración y Procuración de Justicia. 

Miren, en relación a este dictamen quiero mencionar que para nadie es un secreto 

que existe una grave crisis constitucional en nuestro país derivado de la reforma 

federal, que ahora trae a la Ciudad de México arrastrados por este efecto pernicioso 

a la misma suerte. Es un ataque directo a la independencia y autonomía del Poder 

Judicial federal y de los poderes judiciales locales en las entidades federativas, 

desde luego en este caso en particular de la Ciudad de México.  

Aunado a lo anterior, la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de septiembre de este año, en materia de elección popular de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial Federal, tiene por objeto, y en los locales 

también, lo tenemos que decir, eh, contrario a lo que aquí se ha dicho, tiene por 



objeto politizar la justicia y controlar los efectos de independencia de este Poder 

Judicial, en este caso el Poder Judicial de la Ciudad de México, con el fin de 

minimizar el control judicial de la Constitución y la perspectiva de derechos humanos 

que deviene del orden internacional. 

Cabe señalar que modelos constitucionales del siglo XIX en México muestran 

modelos de elección indirecta mediante designación congresual de los integrantes 

de la Suprema Corte de Justicia, con la participación de las legislaturas de los 

estados y el Congreso federal, en concreto de la Cámara de los Diputados, esto de 

acuerdo a la Constitución de 1824, que después retoma un texto originalmente de 

la Constitución de 1917. 

También en algún momento histórico, amigas y amigos, de nuestro país se 

estableció un modelo de elección popular del Presidente de la Suprema Corte y del 

resto de los magistrados -hoy ministros- bajo la misma vigencia de la Constitución 

de 1857, sin embargo no imperó el desmantelar las facultades, tener el control y 

politizar la participación de los partidos políticos en el Poder Judicial para la elección 

de las personas juzgadoras. 

Miren, su servidor considera que la reforma constitucional del 15 de septiembre del 

2024 vulnera los principios de independencia judicial, autonomía de gestión, 

además de que no garantiza el carácter técnico-jurídico que se necesita para 

garantizar el derecho a una tutela judicial efectiva. 

Por eso, contrario a lo que señalaba el orador anterior, ahí está el que puedan llegar 

personas que no necesariamente tengan el conocimiento técnico y preciso para 

garantizar una tutela judicial efectiva, gente probablemente sin experiencia. 

De igual forma se considera que no existen casos de éxito en el mundo que 

garanticen una participación ciudadana correcta y efervescente para la elección 

popular de personas juzgadoras. 

Por ejemplo, en el caso de Bolivia, amigas y amigos, se han realizado tres 

elecciones judiciales, en 2011 el porcentaje de participación fue del 80%, con un 

voto de 42.10% de votos válidos; para 2017 participó un 84% aparentemente de la 

ciudadanía que podía hacerlo y los votos válidos llegaron al 35%; en 2024, hace 



unos días, las y los ciudadanos escogieron a 38 autoridades titulares y suplentes 

del Tribunal Constitucional y del Consejo de la Magistratura del Tribunal 

Agroambiental, entre candidatos preseleccionados por el parlamento, también con 

muy poco éxito y un porcentaje de participación ciudadana muy bajo. 

Por eso dentro de la propuesta que estamos hoy discutiendo si bien se da 

cumplimiento a un mandato de la Constitución general, en términos del artículo 

Octavo Transitorio de esta reforma, se dice también que se modifican la 

Constitución Política de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral, que 

es lo que estamos hoy discutiendo. 

Lo cierto también es que existen diversos tópicos de orden constitucional y 

procedimental que se debieron atender y que pasan por alto, por lo que incluso la 

reforma es violatoria del artículo 105 constitucional y podría provocar una potencial 

declaratoria de inconstitucionalidad, tal como lo precisó el diputado Diego Garrido. 

Lo anterior en virtud de que el artículo Quinto Transitorio del dictamen determina 

que el proceso electoral iniciará con la entrada en vigor del presente decreto, lo que 

transgrede la Constitución federal porque se dispone en la Constitución general que 

90 días antes de que inicien procesos electorales no debe de haber modificaciones 

a las reglas que rigen dicho proceso, tal como lo señala el artículo 105 fracción II. 

También escuché aquí que alguien decía que esta no es una elección ordinaria sino 

extraordinaria. Falso. Que me señalen específicamente en dónde dice que es una 

elección extraordinaria de jueces y magistrados, no es así, es ordinaria, pero aún 

cuando fuese extraordinaria, donde la ley no distingue no cabe distinción, ese es un 

principio general del derecho. La Constitución no define ni distingue si esos 90 días 

aplican en un proceso ordinario o extraordinario, de cualquier forma aplica, porque 

lo que no está permitido expresamente para las autoridades, en el sentido contrario, 

a contrario sensu, está implícitamente prohibido. 

El principio general de derecho, de todo lo que no está prohibido está permitido, 

sólo aplica para ciudadanos, a las autoridades es en sentido contrario, si no es 



explícito no aplica, es el caso del que estamos hablando, ahí es donde estamos 

nosotros señalando que quienes han precisado eso se equivocan. 

Por eso anuncio, amigas y amigos, compañeras y compañeros, que he presentado 

un voto particular con estos razonamientos de manera mucho más extensa al 

dictamen, en donde preciso algunas propuestas que estoy señalando, algunas 

modificaciones a los artículos relacionados con el Código de Procedimientos 

Electorales, particularmente el artículo 475 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; también estoy haciendo una propuesta a los artículos 

123 fracción VI de la Ley Procesal Electoral. 

Sería cuánto. Así que yo solicitaría a las presidencias que tuvieran, como lo señalan 

nuestro Reglamento y la Ley Orgánica, como parte íntegra de este dictamen el voto 

particular que he presentado y que pretendo sustentar de manera puntual en el 

pleno del Congreso de la Ciudad de México.  

No a la reforma perniciosa judicial que engaña, traiciona y miente al pueblo. En 

México ya ha habido elección de jueces y magistrados y ha sido un fracaso. Esto 

no es que nosotros le estemos apostando al fracaso, es que los números y la historia 

de México así lo señalan. 

Es cuánto.  

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado Rubio. 

Estaba solicitando el uso de la palabra el diputado Royfid. ¿Con qué objeto? 

Diputado Royfid. 

Nada más le pido, diputado Royfid, brevedad. El tema es que no establezcamos 

diálogo, lo digo con todo respeto, no había sido aludido anteriormente, no dijo 

nombres, pero le vamos a otorgar el uso de la palabra a efecto de no hacer diálogos 

y pueda expresarlo ya muy concretamente su intervención. Por favor, diputado 

Royfid. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Voy a ser muy concreto con la 

exposición didáctica de mi compañero Sesma, porque aunque no hay diálogo sí hay 

debate, eso es diferente. Lo que estamos haciendo aquí no es nada más venir a 



presentar o leer un texto, es debatir un contenido de una reforma que para nosotros 

es contraria a los intereses por los que hemos peleados durante muchos años, pero 

sí vale la pena hacer varias precisiones. 

Primero, dicen, hubieran hecho propuestas. Nosotros no hemos dejado de hacer 

propuestas no desde ahorita, propusimos una reforma al modelo de seguridad en 

justicia desde hace dos años y no hemos dejado de insistir. ¿Nos han hecho caso? 

Por supuesto que no. Tampoco caigamos en esas ingenuidades de “no lo hicimos 

porque no nos las propusieron”. Esta propuesta la verdad es incorregible, no hay 

una sola propuesta que pueda corregir lo que ya tiene la reforma constitucional, eso 

también hay que decirlo.  

¿Vamos a presentar reservas? Por supuesto que vamos a presentar reservas, el 

lunes, por eso dije que las vamos a hacer en el pleno, el lunes vamos a presentar 

un cúmulo de reservas en donde hay que ver la voluntad de que se aprueben, ahí 

sí quiero ver a los diputados decir “ah, bueno, esa propuesta sí es viable”, todas son 

para mejorar el sistema, todo es para mejorar lo que ya se tiene, y ahí van a estar 

estas propuestas. 

Tampoco me parece un exceso hablar de una falta de patriotismo, que ya también 

esos debates me parece que ya deberíamos de superarlo, ya tuvimos experiencias 

de los traidores a la patria en la legislación federal pasada, ya hasta hubo criterios 

del Tribunal sobre el tema. 

Aquí sí claro que estamos debatiendo dos modelos diferentes de país, y no por eso 

a unos les falta más y a otros les sobra patriotismo. Claro que estamos poniendo 

dos visiones diferentes, porque lo que ustedes están proponiendo del Poder Judicial 

no entra dentro de lo que concebíamos como la división de poderes, como lo que 

teníamos de la división de poderes y por eso para nosotros en ese contexto el Poder 

Judicial no cabe ante una elección popular. ¿Por qué no era así? Pues porque el 

principio era diferente y porque la naturaleza de cada uno de los poderes es 

diferente.  

Por eso me parece que también vale la pena aclarar que lo que estamos discutiendo 

son dos modelos diferentes y lo que pensamos también es completamente 



diferente. ¿Se vale? Por supuesto. En la pluralidad está la riqueza de este país y 

mientras todavía, mientras tengamos esta libertad de expresión y la libertad de 

garantizar nuestras ideas de manera libre, lo vamos a seguir diciendo y no por eso 

nos va a faltar ni nos va a sobrar amor por este país.  

Tampoco queremos que este modelo fracase, nada más que lo han hecho 

totalmente mal. Lo dijimos hace unos años, se los dijimos exactamente igual con lo 

que estaban proponiendo por ejemplo con el INSABI, les dijimos ese modelo así 

como lo están proponiendo no va a funcionar, no porque lo queramos, es porque no 

va a funcionar, y qué está de por medio, la vida de miles de personas, la salud de 

millones de mexicanas y mexicanos, de capitalinos, de chilangas y chilangos. No 

funcionó. ¿Ahora qué tuvieron que hacer? Pues el rescate del IMSS Bienestar. 

No porque queremos que no funcione, sino porque el diseño es incorrecto, no va a 

ser nuestra culpa, así como no lo fue que varios de los modelos que presentaron, 

como el INSABI, no funcionaran, pero lo que está en juego sí es la justicia, sí están 

en juego miles de víctimas que quieren ese acceso a la justicia. Por eso me parecía 

muy relevante el hacer esta participación, yo ya no quería participar más en la 

Comisión, pero también hay calificativos que no podemos dejar pasar. 

No hemos dejado de hacer propuestas, no vamos a dejar de hacerlo, tenemos 

pensamientos diferentes y hasta hoy eso también está garantizado en la 

Constitución. 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado Royfid.  

Precisamente le otorgamos el uso de la palabra, porque estamos garantizados y no 

solamente por la Constitución y las leyes, por la vocación democrática que nos 

implica este Congreso, pluralidad y tolerancia.  

Nada más acotar está en el uso de la palabra, pidió el uso de la palabra el diputado 

Sesma pero, insisto, compañeras diputadas y diputados, en un tema de que si han 

hecho intervenciones y estamos observando que se está comenzando a hacer una 

intervención por diálogos, les vamos a requerir que ya no se les otorgue o en su 



momento que si observamos ese diálogo, yo le voy a pedir de manera respetuosa 

al diputado Presidente que acotemos las participaciones, porque estamos en un 

tema de poder aportar ideas propiamente del dictamen y ya otras ideas que se han 

estado mencionando esto nos llevaría a un tema muy dilatorio en las intervenciones 

de las diputadas y diputados. 

Hago esta prevención, diputado Presidente, a efecto de que podamos aplicar 

nuestro reglamento.  

Entonces, diputado Sesma, con esta advertencia muy fraterna o con esta aclaración 

muy fraterna, tiene el uso de la palabra. Por favor, diputado Sesma. 

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Gracias. 

Creo que también abono y agradezco a la Presidencia esta apertura, y sí creo que 

en las comisiones tiene que haber una especie de debate evidentemente dirigido 

por la Presidencia en nuestro derecho a discernir, a debatir, a discutir, pero sí creo 

que también tengo que aclarar lo que dije y que lo sostengo. 

Yo inicié mi intervención, Presidente, con la analogía de la ministra Norma Piña 

porque pasaron meses y meses y la ministra Norma Piña solamente desacreditaba, 

denostaba y perjuraba el tema de la reforma que el Presidente había presentado, y 

nunca hubo una propuesta, sino al cuarto para las doce, cuando ya el dictamen 

estaba hecho. Esto sabíamos que iba a pasar, ya hay cuatro estados que ya 

aprobaron esto de sus propias leyes locales, sabíamos que iba a venir a la Ciudad 

de México, a eso me refiero. 

Si alguien puede decir que todo lo que está en este dictamen y esta reforma 

constitucional está mal, por eso es incorregible, se me hace también una falta muy 

grande de ego decir que él tiene la verdad absoluta y que una propuesta de una 

persona o de un poder no puede ser perfectible.  

Todos tenemos, yo garanticé y denosté la inteligencia y la capacidad de mis 

compañeros que han dicho que van a votar en contra, sé de su capacidad porque 

la he visto, pero decir “no vengo aquí a abonar mis conocimientos porque todo está 

mal”, eso a mí se me hace soberbia, a mí y no son adjetivos, el tema del patriotismo 



dije: quien le apuesta al fracaso a esta reforma es falta de patriotismo, lo sostengo 

porque estamos hablando de una de las elecciones más, repito, que va a estar en 

el escrutinio mundial, que vamos a ser la lupa y el decir “esto va a salir mal, ya lo 

dijimos y como lo mencionamos hace dos meses, y el INSBI estuvo mal, esto está 

mal”. Oye, pero a ver, tranquilo. 

“Les dijimos que esto iba mal y vean cómo sí estaba mal”, eso es soberbia aquí y 

en China, eso es ego y, como decían los dioses griegos, a tu peor enemigo regálale 

un baúl de soberbia, que es autodestructible. O sea, por Dios, no somos capaces 

de decir “a ver, esto va a pasar porque la mayoría está a favor de, pero tengo cosas 

que aportar a esto que va a pasar”. Ah, no, “lo voy a votar porque todo está mal”. 

Eso a mí se me hace falta de patriotismo. 

Apostarle al fracaso de una elección que estamos regresándole el poder al pueblo 

para otro poder, que se me hace lo más sensato, también creo que tengo la 

capacidad y tengo la, se me fue el adjetivo, tengo el derecho a decir también mi 

punto de vista cuando yo sienta que un comentario está siendo en contra de mi país, 

y lo digo con todo respeto. No baja el nivel de debate decir que quien le apueste a 

un fracaso a esto es falta de patriotismo, no creo, si alguien se lo pone es porque le 

quedó, pero yo nunca quise afectar ni dañar la reputación de nadie ni ofender. 

EL C. SECRETARIO.- Si puede concluir, diputado Sesma.  

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Voy a concluir. Gracias, Presidente.  

EL C. SECRETARIO.- Permítame, diputado Garrido.  

Diputado Garrido, le insisto, le vamos a dar el uso de la palabra, pero queremos que 

sea breve y al tema, que no se haga diálogo, por favor, compañeras diputadas y 

diputados y que sea rápido. Le voy a pedir que al momento que yo le requiera que 

ya concluya, por favor lo haga. Vamos a ser plurales, tolerantes, pero si se percatan, 

ya están interviniendo, diputados y se está convirtiendo en un diálogo. 

Entonces, para ser tolerantes vamos a darle el uso de la palabra al diputado, vamos 

a hacerlo, pero le insisto en este tema de que pueda ser breve y que vaya al tema, 

por favor. En el uso de la palabra el diputado Garrido. 



EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Recordemos, 48% de 

los electores votaron por el oficialismo para integrar este Congreso de la Ciudad y 

47% de los electores en la ciudad no votaron por el oficialismo, votaron por otras 

opciones. 

La verdad absoluta no la detenta la 4T ni mucho menos su propuesta tiene que ser 

la patriota y la oposición la que no lo es, al contrario, estamos defendiendo la patria 

y lo hacemos con mucho orgullo, defendiendo al país, defendiendo a nuestra 

Constitución, que se respete el 105 constitucional, el candado que le da el 105 para 

que no existan reformas electorales 90 días antes del inicio de los procesos 

electorales extraordinario u ordinarios, sin distingo alguno, es lo que dispone la 

Constitución, es lo que hoy venimos a defender, a nuestra Constitución, venimos a 

defender la división de poderes y venimos también a decir claramente que nosotros 

no estamos a favor de esta reforma porque esto solamente plantea quita a unos 

para meterlos en boleta y lleguen otros. Eso no está resolviendo la grave crisis que 

en algunos temas se encuentra la administración y procuración de justicia en la 

ciudad.  

Nosotros ya propusimos, hemos propuesto infinidad de reformas, una Ley Procesal 

Constitucional íntegra, nueva, que eso nunca la votaron. Nosotros ya propusimos, 

justamente tú eres testigo también, diputado Urincho, propusimos la justicia digital 

a nivel constitucional, fue una propuesta de nosotros que ya está en el 35 

constitucional. 

Nosotros sí hemos propuesto cosas para modernizar, para renovar, para fortalecer 

al Poder Judicial de fondo y no nada más quiten a unos porque decimos que son 

corruptos y porque tienen privilegios, para que lleguen otros que quién sabe cuántos 

son. No me contestaron cuántas boletas, cuánto se van a tardar, cuántos cargos 

vamos a elegir y simple y sencillamente no hay una logística y esto lamentablemente 

va a ser un despilfarro de dinero que podría ocuparse en seguridad, en agua, en 

medicinas, en inyectarlo al Metro y mejor lo prefieren ocupar en imprimir quién sabe 

cuántas boletas, porque no tienen idea de cuántas boletas van a tener que imprimir 

y va a ser un tiradero de papel, un tiradero de dinero. 



EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado. 

Por último, diputado Presidente, un servidor. 

Seré breve. Simplemente mi intervención es a efecto de dirigirme a los habitantes 

de la Ciudad de México, que tengan claridad y que tengan seguridad de que estas 

reformas que estamos realizando a las leyes secundarias en materia electoral tienen 

su regularidad constitucional. Hace unos momentos aprobamos en Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y lo que es Procuración de Justicia, reformas a 

la Constitución y consecuentemente esta votación que llevamos a cabo en esas 

reformas a las leyes secundarias van a ser el piso base. 

Y lo quiero destacar, que en el sentido de la comparación a nivel federal hasta el 

momento todas las instancias han decretado constitucionalmente la reforma a la 

Constitución Federal y nos ha mandatado precisamente en esta reforma 

constitucional a todos los Estados de la República a implementar esta reforma 

constitucional. 

Entonces, no estamos fuera de la Constitución, no estamos al margen de la ley, 

ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México, es con todas las garantías de 

esos derechos constitucionales y derechos legales en donde estamos actuando. 

El grupo parlamentario de MORENA lo secunda en ese sentido, de que esta reforma 

va a ser para cambiar el destino de la Ciudad de México en materia de procuración 

de justicia.  

Ya escuchábamos anteriormente argumentos en el entendido de ver tantos casos 

que lamentablemente le pegan a las mujeres en muchas resoluciones judiciales y 

precisamente hoy que aspiramos a dirigir, a tener en nuestras manos el futuro de 

nuestra ciudad con la reforma a este Poder Judicial. 

Entonces, nada más es precisamente para mis compañeras, bueno para los 

habitantes de la Ciudad de México, de que estamos actuando con pleno tema 

constitucional, con regularidad constitucional y precisamente en el tema de 

legalidad. Entonces, nada más era para aclararlo, porque aquí se están haciendo 

algunas observaciones en donde se menciona que no tenemos esa calidad porque 



ha sido inconstitucional y les reitero, desde que iniciamos esta reforma a la 

Constitución Federal no ha habido hasta este momento algún recurso que haya 

prosperado y tenemos precisamente la razón, el pueblo de México nos la ha dado. 

Gracias, diputado Presidente. 

Se ha agotado la lista de oradoras y oradores. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

No habiendo más oradores en la lista, solicito se someta a votación nominal el 

dictamen en mención. Le pido atentamente realice el procedimiento tomando la 

votación por cada uno de los integrantes de las Comisiones. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones del diputado Presidente y para su 

aprobación se consulta ya en votación nominal a las compañeras diputadas y 

diputados integrantes de estas Comisiones Unidas, por lo que pasaremos a levantar 

por cada Comisión, donde manifestamos su nombre y escuchemos el sentido de su 

votación, sea a favor, en contra o en abstención. 

Por la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 

Diputado Pedro Haces Lago: a favor 

Diputado Ricardo Rubio Torres; en contra 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz: a favor 

Diputado Diego Garrido López: en contra 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Diputado Royfid Torres González: con mucho patriotismo, en contra 

Diputado, por la Comisión de Asuntos Político-Electorales tenemos 4 votos a favor, 

3 votos en contra. 

Perdón. Diputado Ernesto Villarreal Cantú: a favor 

Por la Comisión de Asuntos Político-Electorales tenemos 4 votos a favor, 3 votos en 

contra. 

Procedemos por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 



El de la voz, diputado Martínez Urincho: a favor 

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputado Pedro Haces Lago: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: en contra 

Diputado Royfid Torres González: en contra las dos. 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez:  

Diputado Diego Garrido López: en contra 

Diputada Yolanda García: a favor 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputada Olivia Garza de los Santos: en contra 

Diputada Nora Arias Contreras: a favor 

Diputado Presidente, le informo por la Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia 8 votos a favor, 4 en contra. 

En consecuencia, se aprueba el dictamen de referencia con 12 votos a favor, 7 votos 

en contra, 0 abstenciones. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario. 

Agotado el numeral 3, le solicito que por favor pasemos al siguiente punto del orden 

del día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día son asuntos generales. 

¿Alguna compañera o compañero tiene algún asunto general que tratar? 

Diputado Presidente, no hay asuntos generales a tratar. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 



No habiendo más asuntos a tratar, y siendo las 6:37 horas del día viernes 20 de 

diciembre del 2024, se levanta la primera sesión extraordinaria de las Comisiones 

Unidas de Asuntos Político-Electorales y de Administración y Procuración de 

Justicia, de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

Muchas gracias a todas y a todos. 
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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO.- 

Bienvenidos a esta primera sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas. 

Saludo con mucho respeto a quienes siguen esta sesión a través de los canales 

digitales de este Congreso. Bienvenidas y bienvenidos todos. 

Agradezco la disposición de todas y todos mis compañeros diputadas y diputados 

para llevar a cabo esta sesión el día de hoy. 

Solicito a nuestra diputada Secretaria, la diputada Cecilia Vadillo Obregón, nos 

auxilie con las funciones de la Secretaría durante esta sesión ordinaria. 

En consecuencia, diputada Secretaria, proceda a pasar lista de asistencia, a fin de 

verificar que exista el quórum legal para esta sesión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA VADILLO OBREGÓN.- Buenos días. 

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: presente 

Diputado Ernesto Villarreal Cantú: presente 

La de la voz, diputada Cecilia Vadillo Obregón: presente 

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama:  

Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito: presente 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: presente 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: presente 



Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra:  

Diputado Diego Orlando Garrido López: presente 

Presidenta, se encuentran presentes 6 diputadas y diputados. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- 7 de 9, ¿no? 

LA C. SECRETARIA.- 7. Perdón. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. En consecuencia, se abre la 

sesión. 

Le solicitaría pudiera dar lectura al orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se va a dar lectura al 

orden del día. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior. 

4.- Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior. 

5.- Iniciativas, puntos de acuerdo, proposiciones y proyectos que hayan sido 

turnados para su estudio. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo 2024-

2025 de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas. 

7.- Asuntos generales. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. En virtud de lo anterior, le solicito 

consultar a las y a los presentes en votación económica si hay algún compañero o 

compañera diputada en contra de que se apruebe el orden del día en sus términos. 

Innovación, por favor, darle ingreso a la diputada Valentina Batres. 



LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de esta Comisión en votación económica si hay alguna diputada o 

diputado que esté en contra de aprobar el orden del día. 

No hay manifestaciones en contra, diputada Presidenta. Se aprueba el orden del 

día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria.  

Continuando con el orden del día, le solicito dar lectura al numeral 3 del orden del 

día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se da lectura al numeral 

3 del orden del día: Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión 

anterior. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. Por favor, del mismo modo le solicito 

pregunte a las y a los integrantes de esta Comisión si alguien está en contra de 

dispensar la lectura del acta de la sesión anterior y de aprobarla en sus términos en 

un solo acto, esto en virtud de que fue enviada con oportunidad y no se recibieron 

comentarios respecto a la misma. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la diputada Presidenta, se pregunta si 

alguno o alguna diputada está en contra de omitir la lectura del acta de la sesión 

anterior y aprobarla en un solo acto. De ser así sírvanse manifestarlo de viva voz. 

Diputada Valentina, ¿quiere hablar? 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Sí, para 

solicitarle que me pueda incluir en la lista de asistencia, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Perfecto, diputada Valentina, se incluye en la lista de 

asistencia. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- No hay manifestaciones en contra, ¿verdad? 

LA C. SECRETARIA.- Okey. 



LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. Por favor dé lectura al siguiente 

punto en el orden del día, que corresponde a la versión estenográfica de la sesión 

anterior y pregunte a las diputadas y diputados si tienen algún comentario o 

consideración al respecto, diputada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la diputada Presidenta, se pregunta si 

alguna o algún diputado está en contra de omitir la lectura del acta de la sesión 

anterior y aprobarle en un solo acto. De ser así sírvanse manifestarlo de viva voz. 

No hay manifestaciones en contra. Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Es la versión estenográfica. Muchas gracias, diputada 

Secretaria. 

El siguiente punto en el orden del día es los turnos que hemos recibido por parte de 

la Mesa Directiva para su atención y procesamiento. 

Diputado Víctor Hugo Romo, ¿desea hacer uso de la palabra? 

EL C. DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA.- Solamente para 

que integren a la asistencia, por favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Claro que sí, muchas gracias, diputado. 

Decirles que tenemos, diputadas y diputados, un total de 20 asuntos registrados, de 

los cuales dictaminamos y está publicado el referente a la nueva política hídrica en 

la ciudad y nos encontramos en la construcción de los dictámenes que 

corresponden a los demás asuntos. 

Quiero señalar que en el caso del turno número 2, que tiene relación con la iniciativa 

para prohibir las corridas de toros y peleas de gallos, esta Presidencia a nombre de 

todas y todos los integrantes de esta Comisión remitió dicha iniciativa al Instituto 

Electoral para que emitiera la declaratoria de validez del 0.25 por ciento de las firmas 

que acompañaron dicho instrumento. 

También solicitamos una valoración del impacto presupuestal que tendría a la 

unidad de finanzas de este Congreso, y con base en el artículo 16 de la Ley de 



Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, se solicitó una orientación 

a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad. Al día de 

hoy nos encontramos en espera de dicha declaratoria y de las consultas que hemos 

realizado. 

Una vez que recibamos la comunicación del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México de manera oficial, se procederá en consecuencia. 

¿Alguna o algún diputado quiere hacer algún comentario en este tema o en este 

apartado?  

Diputada Xóchitl Bravo. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Primero que nada, creo que la conducción que se ha dado a esta iniciativa 

ciudadana tiene que ser bastante cuidada, más porque son ejercicios que vienen de 

procesos de la ciudadanía, pero también creo importante, diputada Presidenta, que 

podamos establecer, si así usted lo cree conveniente, una reunión con los 

promoventes para explicarles el proceso legislativo, para que no haya como 

incertidumbre. Me parece que lo principal, lo fundamental, es siempre estar 

dialogando con la ciudadanía e ir marcando paso a paso la ruta legislativa. 

Entonces dejo la propuesta a usted y nosotros con gusto acompañaremos este 

ejercicio. 

Es cuánto. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada, cuente con ello. 

Le pido al secretario técnico que tome nota para poder hacer la convocatoria a las 

y a los interesados a la brevedad posible y poder estar en condiciones de reunirnos 

con las personas interesadas. Muchas gracias. 

Haremos esta reunión, si les parece, de manera presencial, para tener un diálogo 

cercano y directo con la ciudadanía. 

Muchas gracias, diputada. 



¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 

Muchas gracias a todas y a todos. 

Diputada Secretaria, pedirle que nos auxilie dando lectura al siguiente numeral del 

orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. 

Por instrucciones de la Presidencia se da lectura al siguiente punto en el orden del 

día. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo 2024-

2025 de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

En virtud de que el programa fue enviado con anticipación y no se recibieron 

comentarios, pregunto a las y a los integrantes de esta Comisión si alguno o alguna 

tiene comentarios o está en contra de que se apruebe en sus términos en un solo 

acto por obvio de tiempo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y los 

diputados integrantes si tienen comentarios al Programa de Trabajo de esta 

Comisión o si alguno o alguna está en contra de aprobarlo en sus términos. 

No hay comentarios al Programa y no hay manifestaciones en contra de aprobar el 

Programa de Trabajo en sus términos, diputada Presidenta. Por lo que se aprueba 

por unanimidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Preguntarles a las diputadas y diputados, siguiendo con el orden del día, si alguien 

tiene algún asunto general que abordar. 

No siendo así, le agradezco su presencia a todas y a todos. 

Siendo las 9:17 se da por concluida esta primera sesión ordinaria de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas. 



Muchas gracias a todas y a todos, que tengan una excelente y exitosa semana. 

Gracias, hasta luego. 
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